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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y  A ugusta Real Fam ilia continúan en  

esta  Corte sin  novedad  en  su im portante salad;

SE^SHSBSHKHSHKSM

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á  to d o s  los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.* Se concede un suplemento de crédito de 6 
millones de pesetas al capítulo 23,
de la Sección 7.® del presupuesto de obligaciones de los 
departamentos ministeriales, correspondiente al año eco
nómico 1882 á 1883; aplicándose 2.7C0.000 al art. 1.*, 

Obras nuevas por Administración,y los 3.300.000 restantes 
al art. 2.*, Gastos de reparación..'

Art. 2." El importe deleitado suplemento de crédito 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de 
que los ingresos que se realicen como valores del presu
puesto corriente no excedan á las obligaciones que hayan 
de satisfacerse por cuenta del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. '

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

¿insto P e la y o  C u esta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Anunciadas á oposición las cátedras de His

toria natural y de Agricultura del Instituto de Puerto Rico, 
y teniendo en cuenta la dificultad que en esta época del 
curso ofrece el nombramiento de Tribunales, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los ejercicios de 
oposición á las referidas cátedras se verifiquen ante un 
solo Tribunal; debiendo constituirle, en concepto de Presi
dente, D. Manue®ítico Sinobas, Académico de la de Cien
cias exactas, físicas y naturales, y en el de Vocales, Don 
Andrés Pérez de Arrilucea, ex-Catedrático de Historia na
tural, hoy de Agricultura, en el Instituto de Burgos; Don 
Simón Vila Vendrell, Doctor en Ciencias, Sección de Físi
cas; D. Francisco Quiroga y Rodríguez, Doctor en Cien
cias, Sección de Naturales; D. Manuel Rodríguez Ayuso y 
D. Enrique Martín Sánchez y Bonisana, Ingenieros agró
nomos y Catedráticos de Agricultura respectivamente de 
los institutos de San Isidro y Alicante, y D. Eugenio Prieto 
Meleno, Catedrático dél Instituto agrícola de Alfonso XII.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO,

Subsecretaría.
S. M. el R ey (QJD. G.) ha tenido é bien agraciar 

por decretos de 5 ,8 ,1$  y 15 de Marzo último con las con
decoraciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Francisco Labandeira y Blanco.
D. Manuel Ruiz Morales.
D. Antonio Cano y Triallo. /
D. Juan Antonio López.
D. Enrique Sánchez Blasco y Sedaño.
D. Augusto Comas y Latoja.
D. Evaristo Alcalá del Olmo.
A este último libre de gastos, con arreglo á la ley de 

presupuestos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Onices.
Exorno. Sr. D. Manuel Sanz Zorfioza.
Exorno. Sr. D. Enrique Fernández Peral.
Al último libre de gastos, con arreglo á la citada ley

Comendadores de número,

D. Pedro Pujol y Thomas.
Padre Fray José de Lerchundi.
A este último líbre de gastos, con arreglo á la ley ya 

citada.

Comendadores ordinarios.
D. Atanasio González Alonso.
D. Luis Arjonilla y López.
D. Joaquín Penas y Pardo.
D. Joaquín Cubero y García.
D. José Dilla. *
D. Eduardo Oller.
D. Baldomero Vilanova.
D. Juan Aguilar y Lara.
D. Francisco Rodríguez y Rodríguez.
D. Juan Bernard.
D. Francisco Subiranes.
D. Fernando Gómez Bonilla.
A este último libre de gastos, don arreglo á la mencio

nada ley.

Caballeros.
D. José Ubach.
D. Mariano de Ciria y Calvo.
D. Eduardo Carvajal.
D. José Flameño.
D. TiburcioM. de Abasólo y Salvatierra.
D, Jenaro Muñoz y Ortiz.
D. José Ramón García y Doneli.
D. Dionisio Terren.
D. Ramón Sistaré.
D. Ginés Rajas y Espinosa.
D. Francisco Dasi y Ortega.
A los dos últimos libre de gastos,, con arreglo á la in

dicada ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de Ja ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid 13 de Abril de 1883.

El Subsecretario, 

Felipe Méndez de Vágo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA. .

Caja general de Ultram ar.
Por el turno que se lleva éu esta dependencia, ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan, fallecidos en el Ejército de Cuba; en su 
consecuencia, las personas que par sí, ó como apoderados de los 
herederos, tienen que hacerlos efectivos, pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deban percibir las familias que residen fuera de esta 
capital por conducto de la Autoridad respectiva del punto don
de se hallen; siendo el último número que alcanza el llama
miento el 8.150:

H ihrio  Sanchis Lizardi.
Francisco Brabo Oliva.
José Barcón González.
Manuel Berrocal Ramírez.
Gabriel Eteo González.
Francisco Fernández Acebss.
Manuel Gómez Carrascal,
José Fernández Jiménez.
Manuel González Incógnito.
Tomás García Gil.
Juan García Sojo.
Venancio Hernández Mesa- 
Antonio Hercilla Ruiz.
Francisco Llorents Fernández.
Julián Muñoz Fernández.
Manuel Márquez Millán.
TeJesforo Merino Rodríguez.
Juan Mazol Ríos.
Pascual Novales Remón.
Manuel Oviedo Castro.
Agustín Peña Sevilla.
Domingo Querol Momblanch.
Pedro Rodríguez Alvarez.
Enrique Recuerdo Cuevas.
Marcos Sens Furrio!.
José Serrat Hugal.
Dionisio Sánchez Prieto.
Francisco Villar Fernández.
José Zarzureo Cote.
Narciso Aguado Hercilla.
José Castán López.
José Antonio Carrasco Carcía.
Poociano Corral Ba^aona.
Pedro Clemente Mateo.
Magdaleno Cogolludo Vázquez.
Felipe Fontán Solar.
Blas Cecina Chiville.
Jaime Margales Pino.
José Martín Ruiz.
Antonio Moreno González. '
Felipe Ortiz Ruiz.
José Ortiz Aguilera. <
Ambrosio Sierra Ailer.
José Diago Pérez.
Antonio López Lerga.
Bruno Apellánez López.
Rosendo Arce Prieto.
Antonio Bermejo Grijaldo,

Madrid 9 de Abril de 1883.=E1 Coronel, primer Jefe, Mi
guel de Fuentes.

Relación de los individuos fallecidos dedos Ejércitos de Puerto 
Rico y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus here
deros tan pronto como se remitan á este centro los documen
tos que justifiquen su derecho.

Cuerpos. NOMBRES.

EJÉRCITO DE FILIPIN A S.
Mindanao  Bonif?,cio Amo Cortés.
Artillería . . . . . . .  Prudencio Berruñana Martínez.
Magallanes  Ricardo Campos Palomero.
A r t i l l e r í a . . . . . . .  Dionisio García Jiménez.
Mindanao  Francisco Egochaga Cregpo.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.

Cádiz.................... • Quintín Gutiérrez García.
EJÉRCITO DE FILIPINAS.

A rtille ría   Antonio González Beitrán.
I d e m . .   Ju an  Llovera Farias.
Guardia civii. . . .  Ferm ín Maitera Pedroarena.
A rtille ría   Agustín Megía Reina.

EJÉRCITO DE PUERTO-RICO.
Madrid.  ............... Cándido Vera Sanz.
Guardia civ il. . . .  Faustino Zarazábal Goñi,

Madrid 9 de Abril de d883.=JKl Coronel, primer Jefe, Mi
guel üe Fuentes,
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MINIST E R I0

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUA
Resumen de l a s  cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Peninsula é islas Baleares durante el mes

EN EL IES DE ENERO DEL AJO 1882. EN EL IES DE ESERO DEL ASO 1883. EN EL IES DE FEBREBQ

ARTÍCULOS. UKIDAD.

Cantidades. Valores. Derechos. Cantidades. Valores. Derechos. CANTIDADES íMPORTADáS WACI0NE8
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

Ciase i.* del 
A rancel...

[ Carbones minerales y el cok..............
Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. 

( Petróleos brutos ....................................

Tons. de 1.000 kilogs..........
Kilogramos.*. ***. * . ........

»

88.658
3.898.881
3.616.885

1.948.149
593.798
651.039

221.880
13.525
14.829

111.255
6.513.000
8.521.043

2.336.355
1.172.340
1.533.788

278.137
26.703
34.936

97.788
2.516.812
1.120.688

3.004
121.472

B
i Idem rectificados.................................[ Vidrios y cristal...................... . . . . . . . : 37.953

469.604
13.284

431.491
8.082

99.050
147.705
423.893

44.311
379.329

8.122
79.551

29.195
171.398

»
251.326

/ Acero............... ......................... .. » 7.837 796 242 2.125 218 92 634883 1.460

G laseé .* ...
i Hierros y las herramientas................/ Hoja de lata

i» , 6.251.448 
886.673

1.673.091
149.024

532.175
47.890

7.307.849
488.141

1.991.036
318.345

577.250
94.338

6.397.630
196.717

4.793.211
4.716

i  Cobre y latón** • » 42.154 . 91.437 18.740 77.297 149.836 21.542 20.846 24.020
i Alambre#- .................... ......................... e • 581.771 279.644 45.508 684.883 309.876 47.174 40.945 380.049

Clase 8 .* . ..

* Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
[ Los demás productos del reino vegetal 
| no expresados en partidas del Arañe. 
I Colores, tintes y barnices.......... ..

jt 285.934

196.254
383.142

48.609

245.318
544.091

715

19.625
62.992

161.724

122.491
361.133

27.493

153.114
540.828

387

12.249
45.730

■ 101.592

14.663
132.721

D

112.325
222.132

i Cloruro de sodio (sal común).............
Los demás productos químicos y los 

farmacéuticos...................... ..

M

J»

224.629

3.866.716

4.493

1.219.084

1.597

138.215

111.192

4.409.713

2.224

1.362.929

3.289

148.758

913

1.656.247

275.980

3.072.827
i Perfumería y esencias * 13.162 105.296 82.805 14.874 118.992 26.352 911 7.382

¡ Algodón en rama .*••«*••• . . . . . . . . 3» 0.160.56! 11.089.010 38.213 10.835.870 17.400.979 64.060 2.751.622 1.101.540
O íase*.*... Hilados de algodón * . . . . . * 22.302 126.422 46.815 33.328 184.877 65.636 12.230 5.247

Tejidos de algodón.. . . . . . . . .  . . . . . . 9 65.373 588.093 204.776 77.012 686.594 216.019 38.516 68.157
Oíase 5* . . « |Hilaza de cáñamo ó de lino. ,  ¿ . * * » 293.646 1.341.962 80.698 604.525 2.762.679 165.398 402.221 »

; Tejidos de cáñamo ó de l ino. . . . . . . . 84.452 192.308 46.600 36.523 313.590 68.363 10.307 13430
Clase 6. . . .  ji Lana en rama.. . . . . . . . . . . .  c. . . . . . . 9 * 117.648 396.873 16.118 807.705 1.031.902 38.317 77.701 160.419

! Tejidos de la n a ..................... .. 76.643 799.759 811.052 71.848 941.696 224.743 28.719 98.235
Clase 7 .* . .. ji Seda enrama . * • « » . , . . . . . . * 16.408 752.160 18.783 18.035 836.127 26.772 12.401 5.065

i Tejidos de seda. t****»*' ». . 9 6.712 584.713 66.964 7.179 611.139 46.179 1.954 6.345
, C la ses  * . * ,  ¡ 

6.’ , 6.* y 7.* j
1 Clase 8 .* ...

Tejidos con mezcla. . . . . . . . . . 9 10.728 880.012 47.843 11.122 820.754 49.377 3.695 15.552
Papel**• 9 364.956 590.322 78.058 665.845 1.028*895 126.647 98.512 918.278

Millares. • • • • • • • • « • • * • • « . ¡f 1.409 1.610 / 513 548
M aderas................ ..................* ........... 1 Metros cúbicos.». » .......... » 31.554 2.588.235 135.131 45.358

, 3.448.979 148.241 )l 7.549 13.086
Clase 9 . * . . . / Kilogramos.*« . .  o . . . . . . . . 307.002 301.851 1' 26.394 328.868

i

Clase 10.*..
Muebles y artefactos de madera.. .  f .
Ganados. .  .............................. ...........

»

Unidades..*................
173.805
10.948

304.417
845.540

50.647
68.792

266.413
'7.448

513.689
655.895

81.348
74723

i 11.968 
692-

164.527
6.160

Cueros y pieles Kilogramos*. * *.................. 535.811 i.237.117 112.981 767.693 1.617.657 123.352 708.558 36.744

Clase 11.*..
Máquinas, piezas sueltas y  aparatos

para telégrafos........................ ..
Carruajes y piezas sueltas para los 

I mismos.........

»
Unidades..

2.146.847
18

2.770.854j  

57.010
163.642 , 
14.253

2.659.531
28

3.426.772
260.558

• 169.562 |
t*£* QOti < .

4.274.456
4

1.190,925
105

Kilogramos.. • •»................ 56.899 423.818 • 0 0 . 0 * 0 ' 11.530 17.787
Embarcaciones_ . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Unidades. ............................ 3 ; l ' 7 ■r; ' ■■ 9

||
Que miden toneladas in

glesas;... . . . . . . . . ............ 1 242
86.054 3.740

8.391
2.940*137 101.384

3.778 ■
: 1

i Bacalao v  uez Dalo........................ ... Kilogramos. 3.920.738 1.568.295 676.368 8.180.769 1.399.538 4S4.8Í7 1.058.428 1.132.552
Cebada, centeno y maíz. B 766.691 153.338 24.534 ’ 12.988.530 2,597.706 408.114 263.597 353850

.Trigo.................................. .................* . * 4.508.825 1.258.671 195.781 41.917.095 11.317.616 1.795.451 573.689 6.927.323
Harina de trigo. .............................. » 130.153 54.664 8.434 2.681.653 1.086.069 161.786 37.562 53.692

Clase IB .* ../ Azúcar........ .. ..................... . . . . . . . .  c . 9 2,419.469 1.935.507 477.167 3.246.367 2.671.317 581.345 42.883 2.336.305
Cacao. .......................... .. * 284.191 534.338 184.431 280.748 520.966 150.118 376.741* 128; 351

¡Café......................................................... » 878.518 544.974 84.083 324.739 6i8.344 65.496 1.900 320.610
[ Canela. .................. ........................... .. B 29.265 121.078 34.461 52.168 214.898 59.750 8.019 4,516
Aguardiente. .................................... . Hectolitros.. .  *................. 60.535 4.842.450 1.210.606 69.865 5.581.613 1.814.998 681 62.851
Vinos.•••••••••••o************* .. Litros .................................. 63.087 100,718 13.536 59.400 93.345 8.735 858 i 73.480

, Clase 13.*.. j¡ Botones.............. .............. .. Kilogramos......................... 37.857 186.285 38.206 32.389 161.695 16.868 552 22.957
i Pasamanería...................... . *............... 9 24.181 304.334 78.378 22.661 259.690 59.978 503 15.724

.
Los demás artículos»....................

44.414.157
»

5.765.201
1.499.087

75.946.730
B

8.8-21.735
1.867.448

44.114.157 7,264.288 75.946.730 1 9.489.177

Diferencia de más en valores en Febrero de 1883, comparado con 1882*... 
Diferencia de más en derechos en Febrero de 1883, comparado con 1888.. 
Hífpi'pvipiíi rip TYincs pn pyi TínfiPft fifí 4883» comoarado con. 188®*»«• #<j J l i U l v l l v l w  U O  ilido v i l  V C t iU l  Ü O  V/Xi. jU W  V *  V  U v  .  0 rn w

Diferencia de más en derechos en Enero de 1883, comparado con 1888...
4»

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que fian contribuido á la alza de derechos de Arancel que acusa el presente5 resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón,

Recaudación obtenida en el expresado mes por los conceptos

-

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Viajeros, 
embarque 

y desembarque.

Pesetas.

Derechos
menores*

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

8.928.854 21.781 348.242 396.628 12.698 72.283 7.818........

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Africa ,  América, Asia

TONELADAS

• • Buques, de A.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.
de arquee.

r* i Con bandera nacional..  .  * * * * * *
Lon carga, ,  * . ,  j £ o n  bandera extranjera....  * * .  *

n 1 t í Con bandera nacional................
lastre*.. . ¡ Con,bandera extranjera............ ..

n  * j ivi f t*;  S Con bandera nacional * . * * . . „ * .  
De transito*.. . .  { Q o n  ¿andera extranjera • » • • • * .

í Don bandera nacional..........
¿>e arribada.. .  j Con bandera extranjera.......

436
432...
97

298
23
96
8

49

■ 116*7481 
221.547 
12.402 

165.406 
7.564>* 

86,518 
2.125 

20.540

*38156 
186.442

. i  1
■#Madrid 7 do Abril de *868,«=Ii Directo» generalldo küw m , Ricardo Monte.
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DE HACIENDA.

Ñ A S .-NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.

de Febrero del año de A 883, comparado con igual tnes del de 4882, y el de las que lo fueron en el mes de Enero de dichos años.

DIFERENCIAS ENTRE ÉL MES DE FEBRERO DE 1882 Y 1883.
DEL ANO 1882. EN EL IES DE FEBRERO DE 1883.

MÁS EN E L  MES B E  FEBRERO  DE 1883; ti[ENOS EN E L  M ES DE FEBRERO DE 1888-

TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES. TOTAL, Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores, i Derechos.
d© de — — Cantidades. Cantidades. — !

cantidades. Pesetas. Pesetas. ino co n v e n id a s . co n v e n id a s . ca n tid a d e s . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

400.792 2.217.398 251.977 1 401.865 9.840 111.705 2.345.805 279.263 40.913 428.407 27.286 D 9

2.638.284 474.891 40.817 4.965.498 442.652 2.108.150 379.467 8.643 » 9 9 530.134 95.424 2.474
4.12Ü.688 204.724 4.595 1.171.725 B 1.171.725 210.911 4.804 81.037 9.187 209 9 o

*29,195 40.218 4.606 50.094 1.501 51.595 15.479 2.812 22.400 5.261 4.206 & 9

422.724 461.317 J 409.949 41778 408.899 445.677 39Í.460 ! 80.843 22 953 B 9 9 69.857 29 406
636.348 69.998 20,999 4,268 1.008.698 1.009.760 403.521 25.280 373.417 33.523 4.284 9 B

/ V U lA V V

B

44.490.841 2.567.345 827.647 5.463.347 3.888.675 8.752.022 2.107.424 , 563.354 9 9 2.438.819 460.221 264.293
SOI.433 438.757 44.456 439.997 6.688 146.679 401.441 31.741 9 1> 9 64.754 37.316 42*745
44.872 91*098 18.319 44.118 47.748 61.860 1 449.203 17.638 16.988 88.108 9 9 » 681

420.994 496.581 31.563 88.214 433.716 521.930 241.559 37.155 100.936 44.978 5.692 9 n B
101.592 47.274 254 462.079 47.684 509.763 86.660 1.256 408.171 69.38? 1.002 0 9 • s

126:988 458.735 42.695 41.000 104.308 415.308 144.136 41.531 9 B » 44.680 44.599 1.464
354.833 638.409 55.374 440.532 839.033 379.565 743.782 57.951 24.712 205.373 2.577 B ■ a

- - 276.893 5.538 4.851 42.474 85.014 37.488 750 540 9 B 9 239.405 4.788 ¿.311

4.729.074 á.353.034 459.396 2.773.501 1.874.786 4.048.227 4.277.568 450.223 9 B 9 680.847 75.463 9.473
8.293 66.344 44.891 • 1.227 10.085 41.312 90.496 49.908 3.019 24.452 5.0Í7 9 v *

a853A62 6.935.691 30.085 6.420.128 885 6.420.353 40.944.600 39.259 2.567.491 3.978.909 9.474 9 B 0
47.477 141.849 39.506 47.115 5.858 22.997 430.012 46.066 5.520 48.163 6.560 9 0 0

406.673 934.619 351.587 88.437 66.798 405.235 895.847 288.677 9 9 9 4.438 38.772 62.910
402,221 4.838.150 410.614 250.593 109.660 360.253 1.646.356 98.741 9 . 9 » 44.968 491.794 14.870

23.743 488.295 41.137 22.392 18.198 34.590 325.023 71.533 40.847 436.728 30.396 o 9 9
ság.iso 943.887 1 35.026 57.993 811.107 269.100 1.247.422 45.731 30.980 303.535 40.705 9 9 B

426954 4.766.762 462.787 44.201 110:447 124.648 4.732.556 417.877 9 B 9 2.306 34.206 44.940
47.466 803.856 28.978 248 19.404 19.652 934.674 25.191 2.186 430.818 9 p a 3.787

8.299 750.291 412.805 829 7.654 8.483 769.074 82.661 184 48.783 9 9 9 80.144
49.247 361.990 78.087 490 18.889 12.779 364.187 55.679 9 2,197 9 6.468 9 22.408

1 416.790 755.449 93.979 48.204 531.963 550.167 . 844.285 402.012 433.377 88.836 8.033 9 9 ji 9

4.061 y 629 197 826 9 j t  235 : - j

20.635
x> ( 4.837.858 89.907 47.468-
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355.262 25.388 446,604 471.992 ) 116.730 . í ! ■ !476.495 346.666 58.841 46.108 482.604 * 498.712 358.127 55.915 22.217 41.461 p 9 B 2.926
6.852 644.620 46*553 4 10.511 10.512 937.400 106.983 3.660 292.780 60.430 B 0

745.302 4.536.223 446.311 433.762 238.401 672.163 4.534.113 126.019 9 9 » 73.139 2.110 20.292

2.465.381 3.158.444 472.978 994.705 4.080.312 2.075.017 2.757.087 151,158 ® » 9 390.364 401.057 21.820
409

29.317 328.326 82.081 3
40.763

43
231.792

16
272.555 | 184.363 40.390 1 243.238 i 1> 93 i| 443.983 41.691

2 1 2 » 2 | 9 í » >* 4.387.281 47.225 ( 23.695 3.613 » » 4.363.586 43.612 ,
3.778 91 - 0 91 j 1 9 f 3.6872.190.980 876.392 883.421 2.136.565 2.064.046 4.197.614 4.846.949 635.651 2.008.634 970.557 252.230 ! * a a

617.447 123.489 49.758 6.723.781 6.827.692 43.553.473 2.710.694 426.883 42.936.026 2.587.205 407.125 - a a
7.501.012 2.100.283 324.044 30.086.314 42.941,722 4&028.036 41.647.569 4.843.281 35.527.024 9.517.286 4.519.237 9 a 9

91.254 38.327 5.913 428.264 2.960.540 3.088.804 4.250*965 ' 485.944 2.997.550 4.242.638 480.031 9 0 9
2.879.188 4.952.287 525.825 30.786 3.016.509 3.047.295 2.433.725 459.535 668.107 481.438 » 9 W 66.290

505.092 924.246 293.314 445.830 8.478 454,308 837.985 241.406 9 B 9 50.784 86.261 54.905
322.510 636.030 98.642 44.732 851.526 366,258 682.471 58.573 43.748 46.441 9 p » 40.069

42.535 54.090 15.206 40.388 4.496 14.884 43.879 42.359 2.349 9 9 B, 40.211 2.847
63.432 5.007.640 4.251.910 799 46.513 47.312 3.670.629 783.344 9 9 * 46.420 4.337.011 468.566
74.344 98.432 6.246 518 60.721 61.239 92.549 1.853 9 9 P 43.405 5.883 4.388
23.509 117.545 24,031 429 25.312 25.441 427.205 12.914 1.932 9.660 » 9 B 11.147
16.227 232.544 55.990 459 16.721 46.880 213.354 46.966 683 9 9 9 49.190 9.024

45.359.917 6.599.200 61.532.984 7.857.257 20.564.776 2.539.280 4.391.712 4.281.223
, * » 981.922 » 1.071.597 B 89.675 a

45.359.917 7.581.122 6L582.981 8.928.854 1 20.564.776 2.628.955 4391.712 4.281.223

46.173.064 3» 9 »

B 1.347.732 9 0

31.832.573 9 i>

........
. . . . . . . . . . .

í » 8284 889 » B

Coruña, Gerona, Huelva, Huesca, sección da Aduanas de Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, SeviRa, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Baleares. 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

■

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y mercancías 
abandonadas. ’ 

'PeSetas.

Recargo de \ % 
por 4 00 sobre 
les derechos 

que se satisface 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  municipal.

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 1849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL.

en Febrero de 
1888.

Pesetas.

TO TAL.

en Febrero de 
1882.

Pesetas.

Diferencia de más 
en Febrero da 1883.

Pesetas.

i
49.400 4.514 2.252.797 436.689 10,271 42.208.675 9,989.693 2.238.982

d ís t ic a  c o m e r c ia l ,

y Oceanla. durante el mes de Febrero de 1883,
-

toneladas

i

>■ 8JÜUDDJL

Buques.
de arqueo.

de 1.000 kilogra
mos de pesó !dé 
mercaderías car-i 

gadas.

*

Con carga, } Oon bandera nacional, 487 292.482 71.019
* * * i Con bándera extranjera. •••••• 4.034 744.848 649.592

En lastre... j Con bandera nacional. 78 7.866 0

’ ** ¡Con bandera extranjera.............. 421 58.218 0

De., tránsito., j Con bandera nacional................. 5 8.627 »

’ * V ( Con bandera extranjera.. . . . . . . B B ;.y ;0: ' «

O* arribada. . í Coti bandera nacional.
’ * * * Con bandera extranjera.... #J.

30
47

4.520: 
. "92,

, 5 «»•••.

4
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Esta Dirección general dice con fecha de hoy al Adminis
trador de Ja Aduana de Irún lo que sigue:

«Visto el expediente núm. 594-88 de esa Aduana, instruido 
á consecuencia de no conformarse la casa Vicuña é hijos con 
el aumento de SO por 100 por razón del bordado á 18 kilogra
mos pañuelos de lana, que se presentaron al despacho con de
claración núm. 46.789-88, y que se aforaron por la partida 146 
del Arancel, con el aumento de 80 por 100 sobre el derecho, 
según lo prescrito en el párrafo noveno de la disposición 4.a del 
mismo Arancel:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen resulta que es 
un pañuelo de lana de la clase conocida con el nombre de 
Guach, con bordado hecho fuera del telar:

Considerando que todos ios tejidos bordados á mano ó á 
máquina fuera da telar se hallan gravados con un recargo 
de 80 ó 60 por 100, según su origen, con arreglo á lo prescrito 
en la citada disposición arancelaria;

Esta Dirección general ha resuelto aprobar el aforo pro
testado.

Lo digo á V. S. para su cumplimiento.»
Lo que comunico á V.... para su conocimiento y aplicación 

en los casos que puedan ocurrir en la Aduana de su cargo. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 7 de Abril de 1883.=*» 
Ricardo Muñiz.*=Sr. Administrador de la Aduana de....

ADMINISTRACION CENTRAL.

Administración del Corren Centra!.

DÍA 15.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,

Núm. 331 Antonio Senra.—Chavaga.
338 Caya Sánchez.—Guadarrama.
333 Celestino García.—Sequeiro.
334 Eduardo Gómez.—Val de Santo Domingo.
335 Francisco Vestre.—Sin dirección.
336 Felipe Cannedo.—Robledo.
337 Jenaro Contal.—Alcudia de Cariet.
338 Hermenegildo Cabañas.—Moral de Zarzal.
339 Hijos de Pérez de Alba.—Carabanchel Bajo.
340 Isabel Eguilar.—Granada.
341 Josefa Caballero.—Sin dirección.
348 Juan Couto.—Codorniz.
343 José Bringos.—Segovia.
344 Josefa Acuña.—Andújar.
345 José del Foyo.—San Juan de Ponga.
346 José Cubera.—Yuncos.

' ; 347 Lorenzo Sánchez.—Castañar de Bor.
348 Leocadia Goicocha.—Lugo.
349 Manuel Suárez.—Ballota.
350 Pablo Pascual.—Albacete.
351 Tomás Sehlly.—Valencia.
358 Viuda de Andrés Sierra.—Valdepeñas.

Madrid 15 de Abril d8 4883.«*E1 Administrador* José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

M$lación de los telegramas que no han podido ser entregados 
& los destinatarios,

DÍA 15.

Srtaoióa de origen. del S X r}o, Domicilio.

Barcelona  Concepción Irbalza. Carrera San Jeróni
mo, 5 (ausente).

Limoges.............  Gandois..................  Hotel San Luis, Mon-
T7 „  ^ tera, 80 (ausente).
Valladolid  Pérez y Contreras.. Concepción Jerónima.
Feira................... Francisco López . . .  C&turlo Famor.
Villacañas  Francisca Cepeda.. Arenal, 7, segundo.
Béus................... Gerente Oñate  Sin señas.
París..................  Rita Sánchez  Traición, 15.
Guada la jara  Adolfo Salabert.. . .  Sin señas.
Pamplona  Ramón Cruz  Fuencarral, 84.
Alger  ...............  Hertard Morodes... Prodindir.
Coruña................  Clemente Harguera. Carretas, 8, segundo.
Valladolid  Francisco Zam-

brano..................  Barrio de Pozas, calle
de Martín, 8, piso se
gundo.

Madrid lo  de Abril de i883.=P. el Jefe del Centro, Francis- 
oo Pavía.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Anunciada para el día 10 del corriente en los periódicos ofi

ciales del 31 de Marzo la reunión de propietarios del barrio del 
Sur con motivo de haberse acordado por esta Excma. Corpora
ción reformar las alineaciones de la calle del Sur en vista del 
proyecto de la nueva estación del ferrocarril de Madrid á Zara
goza y Alicante, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en virtud 
de haberse solicitado por los interesados se amplíe el plazo por 
no haber tenido tiempo material de estudiar dicho proyecto, ha 
acordado se anuncie nuevamente para el día 16 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de ja  Villa.

Madrid 13 de Abril de i883.=Enrique Fernández. —1

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Mistado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros $1 

domingo 15 de Abril de 1883.
I N G R E S O S .

NÚMERO E IMPORTE DK DAS IMPOSICIONES.

.
Imponentes Nuevos Toí&i Importa

por imponen- áe impo» en 
continuación. teg, nentes. pesetas.

üenfcah — Plaza de San 
Martín.. ¿374 194 1.568 174.088

Sucursal 4 /—Plaza de San 
Millán, núm. i i . . . . . . . .  ¿39 15 804 18.854

Idem 8.a—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . .  • £08 16 884 81.974

Idem 3.a"-Calle de la Rei
na, números 89 y 3i. •», 83 j 9 98 8.198

láom 4.a—Calle áel León, 
número 3 0 . . . .  166 15 181 18.689

Totales. . . . . . .  8.080 849 8.869 841.777
■  1  _

P A G O S .
(EN LOS DÍAS 13,14 Y 15.)

NÚMERO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.
  ........................................         i ■—  - osM aaw M KG »

Reintegros Idem ToUl Importa
por á de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artín .,...   857 830 487 319.717

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.= Conde de 
Bernar. =*D. Nicolás Fernández Pérez. — D. José Cristóbal 
Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=-D. José Pulido y Espinos a .=  
D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel 
Ordóñez.=ü. Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González 
Vallarino.= D. José Alvarez Mariño.= D. Juan Anglada y 
Ruiz.=D. Pedro Muchada.== D. Isidoro Gómez de Aróste- 

gui.=*D. Rafael Antonio de Orense.
El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiencias territoriales.
MADRID.

La sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en providencia de 85 del corriente mes ha mandado 
se llame y busque por requisitorias para que se presente den
tro del término de 15 días ante la misma, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á ley, á Josefa Lairado y 
Buendía, prostituta, de 37 años de edad, soltera, de estatura 
regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color bueno, y 
viste falda de lana color plomo con volantes azules, delantal 
de percal, bota blanca de satén, pañuelo á la cabeza de seda 
color plomo; está procesada por hurto de un reloj, y se presume 
que se encuentra en esta capital, la cual no ha sido hallada en 
su domicilio al ir á notificarla una providencia por haberse 
ausentado de él, ignorándose su paradero.

Encargándose á todas Jas Autoridades é individuos de la 
policía judicial que la busquen, y si es habida la pongan en 
conocimiento de la expresada Sala.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria en Madrid á 88 de Febrero de 4883.«=Licenciado Joa
quín Buitrago.

Juzgados de prim era instancia.
ELCHE.

D. Eduardo García de Mazparrota, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Pedro 
Hortolá é Ivars, conocido por Antonio Cabrera, ignorándose su 
estado, profesión y vecindad, natural de Benisa, de 30 años de 
edad, y cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de 80 días, á contar desde en el que tenga efecto la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e -M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado ó sus cárceles a responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre nombre supuesto; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le p&rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan a la busca y captura del Pedro 
Hortolá é Ivars, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Elche á 8 de Marzo de 4883.=Eduardo Gómez de 
Mazparrota.==»Miguel González.

Señas del Pedro Hortolá ¿ Ivars.
Estatura baja, barba cerrada, color enfermizo; viste blusa 

azul y pantalones negros.
HUESCA.

D. Faustino Ortega, Juez de instrucción del partido de
Huesca.

En virtud de lo acordado en providencia de ayer en la 
causa que pende en esto Juzgado de mi cargo sobre falsifica
ción de una cédula personal y certificado de conducta corres
pondiente al sustituto José Segarra Segura, que lo fuó por José 
Casaladeja Espinosa, quinto por el pueblo de San Pedro en la

providencia de Barcelona, se cita á dicho Casaladeja para que 
en el término de nueve días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado para recibirle la declaración que se halla acor-» 
dada en la referida causa; bajo apercibimiento si no concurre á 
este primer llamamiento de incurrir en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Dado en Huesca á 6 de Marzo de 4883.=*=Faustino Ortega.** 
Por su mandado, Manuel Martínez.

IZNALLOZ.
D. José Martos Moreno, Juez municipal, é interino de ins

trucción de esta villa y su partido por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria y término de 45 días se cita y 

llama á Petronila Fernández, de esta naturaleza, cuyo parade
ro, señas y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca ante este Juzgado á responder do 
los cargos que le resultan en causa que contra la misma y 
otros consortes se sigue sobre falsedad de un documento; aper
cibida de que si no lo verifica le .parará el perjuicio que haya 
logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de la Petronila Fernández, y caso de ser 
habida que sea puesta á disposición de este referido Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Iznalloz á 4 de Marzo de 4883.=Lieenciado José 
Martos Moreno.=El actuario, Jesús Fernández.

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á una tal Francisca, 

mujer de Francisco, conocido por Chapona, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que vivió en la ciudad de Bailón por el 
mes de Diciembre del pasado año 4888, trasladando después su 
residencia á Linares, y cuyo domicilio en la actualidad se des
conoce, para que se presente en este Juzgado dentro del térmi
no de 10 días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en la G a o k t a .d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, á prestar cierta declaración en la esusa que me hallo 
instruyendo y por la actuación del que refrenda contra Ilde
fonso Pabón Cárdenas y otros consortes sobre homicidio de 
Martín Arance y García; apercibida que si no lo verifica la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á 3 de Marzo de 4883.=Juan J. Medi- 
na.=Por mandado de S. S., Francisco d© Vega.

D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Cuevas, 
vecino de la ciudad de Linares, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, para que en el término de 40 días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado para prestar cierta declaración en la causa 
que me hallo instruyendo y por la actuación del que refrenda 
sobre daño en la dehesa de Fuenlabrada, término de Carbo
neros, perteneciente á este partido judicial, de la propiedad de 
D. Carlos Cerrillo y Nebroni; apercibido que si no lo verifica 
en el término fijado le parará el p-erjuicio qúe haya lugar.

Dada en La Carolina á 3 de Marzo de 4883.=Juan J. Medi— 
na.«=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

LA PALMA.
En virtud de providencia del Sr. D. José Ramón y Cepeda, 

Juez municipal de esta villa, é interino de instrucción, se cita 
y llama por la presente cédala y término de 40 días a Antonio 
Pérez Romero, vecino de Hinojos, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en el sumario que se instruye por incendio de 
una choza en la dehesa de Paternina, término de Chucena, y 
disparo de arma de fuego á la puerta de la casa del guarda de 
dicha finca; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en La Palma á 6 de Marzo de 4883.=E1 Escribano, 
Agustín Allende.

LERMA.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia de esta 

fecha del Sr. Juez de primera instancia de este partido en causa 
criminal que se sigue contra Pablo Izquierdo Rojo, natural dé 
Oilleruelo de Arriba, que ha residido por algún tiempo en el 
pueblo de San Salvador del Valle, partido judicial de Valma- 
seda, y en el día de paradero desconocido, y otro sobre lesiones, 
se emplaza á dicho Pablo Izquierdo Rojo para que dentro del 
término de 40 días,1 a contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta villa á nombrar Procurador y Abogado, que 
le represente y defienda en dicha causa que se remite termina
do el sumario; con apercibimiento de que si no lo verifica le 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. ‘

Lerma 6 de Marzo de 4883.=<Miguel Bravo Re villa: ‘
LUCENA.

D. Angel Estrada y Velasco, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido. r . *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 40 días al joven Pascual Jiménez Molerón, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, de 17 años de edad, de ejercicio 
del campo y cuyas señas personales son: estatura regular, 
grueso, pelo negro, ojos grandes pardos, nariz achatada, barba 
ninguna, cara ancha, color trigueño, en el lado derecho de la 
cabeza una cicatriz de quemadura sin haberle salido el pelo;:
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v iste pantalón de tela de verano á cuadritos azul y  blanco, | 
diaqueta de paño jerga m uy usada, chaleco ídem, un sombrero j 
pésimo de ala ancha negro y zapatos de becerro blanco en m al | 
uso, para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Andrés Carreteros, núm. 8, á responder á los 
cargos que le resultan en e l sumario que se le sigue por fuga
de la  casa paterna. , |En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á 
todas las Autoridades y  dependientes de la policía judicial de 
esta Nación, y  de m i parte les ruego y  suplico procedan á la  
busca y  captura de indicado joven, y  caso de ser habido lo pon
gan á m i disposición.

Dado en Lucena de Córdoba á 3 de Marzo de 1888.= A ngel 
E strada.=Por mandado de S. S., Pedro Mena.¿

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO. 
í'ggD, E duardo  Muñoa y  Muñoz, Juez de instrucción del d istri
to de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 20 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, á D. Miguel Cabello Llovefc, so l
tero, de 36 años, cesante, de esta vecindad, para que se presen
te en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
eausa que contra el m ismo y  otro se sigue sobre estafa de 125 
pesetas á José Aragüe Gutiérrez.

Y ai m ism o tiempo, en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares  
-y de la policía judicial para que procedan á la busca y  captu
ra y  remisión á la cárcel de esta ciudad del referido D. Miguel 
Cabello y Llovet á mi disposición.

Dada en Málaga á 14? d3 Febrero de 1883.=Eduardo M u- 
á©z.=d?Qr mandado de SL S., Luis Valle.

MÜRELLA.
D. Rafael Gisbert'Catalán, Juez de instrucción de esta ciu

dad-de Morella y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza para -'ante la  A u

diencia de lo criminal da San Mateo á José Celona Lecha, sol
tero, de linos 32 años de «edad, natural de Herbés , y  Tomás Se
gura Gasulla, también soltero, de la m ism a edad, natural de 
Herdesei, á ñn de que dentro de 10 días, contados desde la in 
serción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , nombren Aboga
do y  Procurador que les represente en dicha Audiencia ó espe
ren se les nombre de oficio; pues así lo llevo acordado en auto 
de ayer en la causa contra los m ism os y  otro sobre triple ase
sinato á dos guardias civiles, ¿ un Recaudador, robo de dinero 
y  h e r id a s y  no compareciendo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Morella á 4 de Marzo de 188 3 .= R afad  Gisbert.=> 
Por mandado de S. S., Miguel Gasulla.

NAVALMQRAL DE LA MATA.
D. F élix  Herreros, Juezinstructor del partido de N avalm o- 

ral de la Mata.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á  Angela Segundo, 

4jue dice ser vecina de Avila de los Caballeros, cuyas demás 
Beñas y  paradero se ignoran, para que emel término dé ¡10 días, 
contados desde el siguiente ai de la inserción de esta requisi
toria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin cia  

M e Caceres, se presente en la cárcel de esta capital de partido; 
^percibida que de no hacerlo se la declarará rebelde y la para
rían además los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  enoargo á todas las Autoridades 
A v ile s  y  militares da la Nación y á los agentes de la  poMcía 
ju d icia l procedan por cuantos medios estén á su alcance á la  
Chusca y  captura de la Angela Segundo, y  su conducción, caso

ser habida, á dicha cárcel de este partido.
Dado en Navalmoral de la Mata á 8 de Marzo de 188&p=*He- 

yrcro&s*Por su mandado, Domingo González. i
QUIROGA.

D. Matías López Font* Escribano de actuaciones y  Secreta- 
ñ o  de gobierno del Juzgado d© instrucción de Quiroga.

Certifico que en virtud de providencia dictada por .el L icen
ciado D. Avelino Pérez Losada, Juez accidental de este partido, 
m  la  causa criminal que se instruye contra Manuel P in to  V i-  
llaverde, natural y  vecino de Mourente, partido de Pontevedra, 
por incendio frustrado con dinamita en la casa de Andrés Ba
rreño, residente en el lugar de la Lama del Lor, distrito m u
nicipal de la  Puebla del Prullón, se cita, llam a y  emplaza á 
Manuel Arias, vecino del pueblo de Fuenteflna, parroquia de 
San Cristóbal de Souto, distrito municipal de la  Peroja, que se 
halla ausente en ignorado paradéro, á ñn de que dentro del 
término de 40 días, contados desde el siguiente al de la in ser
ción de esta cédula en los Boletines oficiales de Galicia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración jurada; prevenido de que si no 
lo  verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

. Quiroga 5 de Marzo de 1883.=M atías López Font.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.

D. José de Francisco Valmori, Juez instructor de esta villa  
y  su  partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Du
ina© Escolana, de 33 años de edad, corredor de quesos,^ soltero, 
veeínp que ha sido de Sevilla, calle de la Almudena, núm. 5, y  
cuyo actinal paradero se ignora, para que dentro del término de 
10 días cómpvarezca en este Juzgado á ampliarle la declaración 

¿jue tiene prestada en la causa que se sigue por este dicho Juz
gado sobre robo de dinero y  un reloj del mismo, cuyo hecho 
tuvo lugar en esta v illa  la  noche del 25 de Enero último; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 1© parará el perjuicio que 

lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal;

pues así lo he acordado en providencia dictada con fecha de 
hoy en dicha causa.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 2 de Marzo de 1883.=  
José ée Francisco V alm ori.=Por mandado de S. S., Angel 
Sánchez Real.

SANTANDER.
D. Julián Menéndez de Luarea, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Santander, etc.
Por la presente requisitoria sa llam a y busca á Mauricio 

Crespo Francisco, cuyas señas se expresan á continuación, de 
edad de 29 añosf vecino de esta capital, para que en el término 
de 20 días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal 
que se le.sustancia por sustracción de 129 pesetas, procedentes 
de un libramiento que cobró en la Tesorería de la Diputación 
provincial ei 5 del actual, desapareciendo con ella; bajo aper
cibimiento que de no comparecer ó manifestar su actual para
dero será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar cor  arreglo á la ley.

A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial averigüen su paradero, poniéndolo 
en su conocimiento si fuere habido.

Dada en Santander á 28 de Febrero de 1883 =  Julián Me- 
néndez.=P©r su mandado, Jenaro Pérez.

Señas del Mauricio.
Estatura regular, sin barba, bigote negro, color pálido, ojos 

y  pelo castaño oscuro; vestido de americana, pantalón y cha
leco de paño negro, sombrero del mismo color de ala, camisa 
blanca, calzado de botitos.

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o c a r r i l  á  F r a n c ia  p o r  C an fran c. 
s o c ie d a d  a n ó n im a .

Número *60.—En la.ciudad de Zaragoza, á 21 de Marzo é e  1883, ante mí D. Julián Bel y  Luna, Notario del ilustre Colegio territorial de esta capital, vecino de la misma, han com
parecido los señores siguientes:El Excmo. Sr. Di Francisco Sagristán y Sanáu, Senador del 
Reino, de edad de 61 años, casado, comerciante y  propietario, vecino de esta capital, empadronado en la misma, según cédula de quinta clase que presenta, expedida en ella con el núm. 4.461, ©n 11 de Agosto~de 1881.E l Exorno. Sr. D. Juan Nepomuceno Jordán de Urríes y  Ruiz de Arana, Marqués de Ayerbe, de 32 años de edad, casado, propietario, vecino de Zaragoza, empadronado en dicha ciudad, según cédula que me exhibe, de clase 1.a, librada en la 

j. mism a en 1.* de Setiembre del año próximo pasado con él nú
mero 7*992.É l Excmo. Sr. D. Luis Franco y  López, Barón de Mora, de edad de 63 años, casado, Abogado y propietario, vecino de esta ciudad, empadronado en ella, según cédula de quinta que presenta, expedida en la misma en i.° de Setiembre últim o eon el número 28.007.E l Sr. D. Francisco Larraz y  Micheto, de edad 63 años, casado, propietario, vecino de la villa de Ansó, empadronado en la misma, según cédula que exhibe de séptima clase, expedida en ciudad de Huesea con el núm. 659 en 4.* de Setiembre más 
cerca ¿pasado.E l Sr. D. Joaquín Carderera y  Potó, de 46 años de edad, casado, comerciante, vecino de esta ciudad, empadronado en ella, según cédula de cuarta clase que presenta, librada en la misma en i.® de Setiembre últim o con el núm. 13.660.E l Sr. D. Francisco Villarroya y  Oartié, de edad de 30 años, casado, ;eomerciante, vecino de Zaragoza, empadronado en la 
misma, según cédula 4 e  tercera clase que exhibe, expedida en ella en 4® del mes actual con el núm. 13.863.El Sr. D. Ramón García y Hernández, de 51 años de edad, viudo, Ingeniero Jefe del cuerpo de Caminos, Canales y Pupr- tos, vecino de esta ciudad, empadronado en ella, según cédula de quinta elase que presenta, expedida en la misma en 18 de 
Setiembre últim o con el núm. HM59.El Sr. D. Antonio García Gil, de 36 años de edad, casado, 
Abogado y  del comercia, vecino de Zaragoza, empadronado en la misma, según cédula de sexta clase que exhibe, librada en 
ella en 1.® de Setiembre del año próximo pasado con el nú
mero 10.360.El Sr. D. Nicolás Jiménez y González, de 53 años de edad, soltero, comerciante, vecino de esta eiqdad, empadronado en la 
misma, según cédula de sexta clase que presenta, librada en ella eon el núm. 13.139 en 1.® de Setiembre último.El Sr. D. Clemente Soteras y Gabarró, de edad de 50 años, casado, comerciante, vecino de Zaragoza, empadronado en ella , según cédula de cuarta clase que exhibe, expedida en la mism a en 1.° de Setiembre del año próximo pasado con el núm. 13.690.Y el Sr. D. Joaquín Delgado y Pascual, de 47 años de edad, 
casado, propietario, vecino de esta ciudad, empadronado en la misma, según cédula de séptima ciase que presenta, librada en ella en 15 de Setiembre de 1881 con el núm. 9.332.Yo el Notario doy fe del conocimiento, respectivas posiciones sociales y  vecindades de los señores comparecientes, quienes aseguran, y nada en contrario me consta, ser de las circunstancias expresadas, hallarse en el pleno goce de sus derechos 
civiles y funcionar en su respectivo nombre propio, y  además en su calidad de Director-gerente el primero y de Consejeros 
numerarios los otros de la Sociedad anónima en proyecto, de
nominada Ferrocarril á Francia por Canfranc, como mandatarios de todos y cada uno» de los suscritores de acciones en firme de la mencionada Sociedad, en virtud de la autorización concedida á dicho Consejo por la junta general celebrada en 20 
de Noviembre del año último, cuya acta fué aprobada en la de 23 del propio mes, con asistencia del fedatario, y obra en mi protocolo de instrumentos públicos del año próximo pasado, bajo el núm. 215; siendo el extremo de la precitada acta refe - rente á dicha autorización del tenor siguiente:

* «Pedimos á la junta general de accionistas se digne tomar 
el siguiente acuerdo:«Se autoriza expresamente al Consejo de administración, elegido conforme á los presentes estatutos, para que en nom 
bre y  representación déla Sociedad anónima aragonesa en proyectó para la construcción y explotación del ferrocarril a Fran
cia desde Hucsca por Ayerbe, Caldearcnas, Jaca y  Canfranc la

constituya definitivamente bajo la razón Ferrocarril a Francia por Canfranc, otorgando al efecto la correspondiente acta no
tarial ó escritura pública, como mandatario de todos y  cada uno de los suscritores de acciones en firme, ©n 18 de Enero de! 
corriente año.Igualmente se autoriza al propio Consejo para que en nom bre y representación de la Sociedad anónima Ferrocarril 4  
Franciapor Canfranc acepte y firme las escrituras de concesión y adjudicación de la línea de que se trata, obtenida en la  subasta de 3 de Octubre últim o, por ios Sres. D. Juan Navarro de Ituren y D. Iñigo Figueras y Mayral, y  aprobada por Real orden de 6 del mismo mes á favor de estos comisionados de dicha Sociedad anónim a á la sazón en proyecto p ara  la  construcción y explotación del ferrocarril á Francia desde Huesca por Ayerbe, Oaldearenas, Jaca y Canfranc.

El Consejo de administración encargará los respectivos otorgamientos á las personas de su seno que estime conveniente, ó dará poder en forma á favor de extraños, segúa lo considere más factible y realizable. .
Zaragoza 20 de Noviembre de !8 8 2 ,= F , Sancho y G il .»  Carlos Roeat&l!ada.-^P&ulo Sancho y Lezcano.=Julio B ie l$ a .«  Villarroya y Castellano.=Francisco Rodríguez Ortiz.»
Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Presidente, se acordó aprobar esta proposición orí todas sus partes.
Los Sres. D. Joaquín Oarderera, D. Antonio. García Gil y  D. Francisco Larraz comparecen ademas como mandatarios de los Excmos. Sres. D. Celedonio Barrieta y Martínez, D. Ramón Goicoerrotea y  Montero y D. Ramón de la Cadena y La

guna, individuos también de dicho Consejo, según resulta del poder, que copiado literalmente dice así:«En la villa de Madrid, á 15 de Marzo de 1883, ante mí Don 
León Muñoz. Notario del ilustre Colegio y vecino de esta villa, y testigos que se expresarán parecieron:

El Sr. D. Francisco Sagristán y  Sanáu, que expresó ser de edad de más de 50 años, de estado casado, propietario, Senador del R eino, residente en la ciudad de Zaragoza y  actualmente en esta Corte, calle de Preciados, núm. 6, cuarto principal; con cédula personal, núm. 4.461, de quinta clase, librada ©1 día l i  
de Agosto de 1881 por el Jefe económico de la provincia d© Zaragoza, que me ha exhibido y le he devuelto.

El Excmo. Sr. D. Celedonio Barrieta y  Martínez, que expresó ser de edad de 54 años, de estado casado, Abogado y propietario, vecino de la villa de Magallón y residente en esta Corte, calle del Baño, núm. 1, cuarto segundo de la derecha, con cédula personal, núm. 1.572, de cuarta clase, librada el' día 1.® de Setiembre del año último por el Adminif4rador de la provincia de Zaragoza, que me ha exhibido y le he devuelto.E l Excmo. Sr. D. Ramón Goicoerrotea y Montoro, Marqués de Goicoerrotea, que expresó ser de edad de 43 años, de estado casado, Jefe de Administración, O tdenador de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, vecino de esta villa, calle da 
Fernando el Santo, núm. 12, cuarto segundo, con cédula personal, núm. 137, de cuarta clase, librada el día 12 de Octubre de| 
año último por el Administrador de esta cap ita l, que me ha  
exhibido y le he devuelto.Y el Excmo. é lim o. Sr. D. Ramón de Lacadena y  Laguna* que expresó ser de edad de 37 años, de estado casado, Diputado á Cortes, Jefe superior de Administración y Subsecretario del. Ministerio de Gracia y Justicia, residente en esta villa, Carrera de San Jerónimo, núm. 16, cuarto segundo, que asegura tiene cédula personal, que le fué librada por el Alcaide de la ciudad, 
de Jaca, pero que no exhibe en este acto por no tenerla á la  
mano.Asegurándome los señores comparecientes que todos s© hallan en el pleno uso de los derechos civ.les, y  á mi juicio con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escr i- tura do mandato, libre y  espontáneamente manifiestan:Que habiendo sido nombrados por la junta general de accionistas de la Sociedad anónima en proyecto, titulada Ferro
carril á Francia por Canfranc1 Director gerente el primero é  individuos del Consejo de administración de dicha Sociedad los tres últimos, con este carácter confieren poder especial, amplio y  tan bastante cual en derecho se requiera y sea necesario, á favor de los Sres. D. Joaquín Carderera, D. Antonio García Gil y  D. Francisco Larraz, vecinos de la ciudad de Zaragoza y  Consejeros también de la citada Compañía, para que juntos y  solos, en representación de todos y cada uno de los poderdantes, puedan concurrir en unión de ios demás señores de dicho Consejo ó de las personas que éste designe al otorgamiento de la  
escritura de fundación y  de cuantos instrumentos sean R o s a rios para la constitución de la proyectada Sociedad, firmando* en consecuencia la correspondiente escritura, acta notarial y- demás documentos que &e requieran con arreglo á las leyes* vigentes. Prometen tener por firme y valedero cuanto en virtud del presente se verificare, para lo cual se obligan en forma

Así lo dijeron ios señores otorgantes, y después de leérselo y á los testigos en un solo acto yo el Notario, por su elección , se afirmaron y ratificaron en lo que antecede, y lo firman sien-* 
do testigos que aseguran no tener impedimento legal para e llo  D. Eduardo Udí y Sanmartín y D. Fernando Gutiérrez Vegas empleados particulares, domiciliados en esta villa. *

Y yo el Notario, que doy fe de conocer á los señores otorgantes por las circunstancias expresadas y  de los particulares que anteceden, requerido lo signo, firmo y  rubrico.=~Firma« 
d.o.—Celedonio Barrieta.=Franciseo Sagristán .=E l Marqués de G oicoerrotea.=Ramón Lacadena.=*Eduardo Udí.=Fernando  G utiérrez.=Signado.=L eon Muñoz.=Con rúbrica.

Corresponde con su matriz, núm. 486, escrita en papel de la clase 12.a, queda en mi poder con nota de esta prime-» ra copia, quó libro en un pliego de la clase 7.a, núm. 106133  
y otro pliego de dicha clase 12.a, núm. 2.366.552, para los se* 
ñores otorgantes, día de su fech a .^ H ay un sign o .= L eón  Muñoz.»

Legalización.—-Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio domiciliados en esta villa, legalizamos el signo, firma v  rúbrica que anteceden del también Notario D. León Mwñny *m 
Madrid á 16 de Marzo de l883 .= H ay  un signo.=José Miguel « t  Hay otro signo.=E ulogio Barbero Q uintero.=H ay una estampilla del Colegio notarial del territorio de Madrid y  un sello  móvil.

Concuerdan exactamente los anteriores insertos con el extremo pertinente de la precitada acta, á que me remito y  con la copia del poder que log Sres. D. Joaquín Carderera, D. Antonio García Gil y  D. Francisco Larraz me han presentado y queda unida á la matriz de esta escritura, asegurando dichos señores que el referido mandato no ha caducado, ni ha sido revocado, relajado ni modificado en todo ni en* parte.
Por todo ello considero á los señores comparecientes con la  capacidad legal necesaria para el otorgamiento de la presente escritura, y  exponen lo siguiente:
Que aprobada por las Cortes del Reino, sancionada por S. M. el Rey D. Alfonso XII y promulgada en la G a c e t a  b e  M a d r i d  

con fecha de 6 de Enero de 1882 la ley para la construcción de un ferrocarril á Francia desde Huesca por Ayerbe, Caldeare- ñas, Jaca y  Canfranc, se proyectó la constitución de una Sociedad anónima por acciones, con un capital de 15 millones de pesetas, con el principal objeto de tomar parte en la subasta 
de dicha vía, proceder á su  construcción y  explotación en el
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taso de que le fuera adjudicada, y dedicarse también á otras 
varias empresas que tuvieran relación con tal propósito.

Que abierta en 15 de Enero de 4882 la suscncion publica 
para colocar ¿0.000 acciones, de 500 pesetas cada una, de las 
30 000 q ue habían de constituir el capital social, quedando las 
©tras 10.000 acciones restantes en cartera para enajenarlas 
cuando el Consejo de administración lo considere necesario a 
los intereses sociales,-ascendió, la suscnción á un numero seis 
veces mayor que el de las anunciadas para su colocación, pro
rrateándose entre los suscritores en proporción á las que tenían 
solicitadas; de cavas «0.000 acciones se ha hecho efectivo por 
medio de resguardos provisionales un «0 por 100 de su valor, 
que importa « millones de peseras. ,

Que anunciada en la Gaceta de Madrid para el día ó de 
Octubre del año próximo pasado y ante la Dirección general 
de Obras públicas la subasta para la construcción de la men- 
donada vía férrea, se comisionó á los Sres. Barón de la Linde, 
D. Francisco Moncasi, D, Joaquín Gil Berges, D. Juan Navarro 
del turen y D. Iñigo Figueras, para que en nombre de la Socie
dad anónima aragonesa en proyecto tomaran parte en dicha 
subasta, habiendo sido adjudicada y aprobada la adjudicación 
por Real orden de 6 del propio mes á favor de los Sres. D. Juan 
Navarro de Ituren y D. Iñigo Figueras, como mandatarios de 
la proyectada Sociedad. .

Que en la junta general de accionistas de *0 de Noviembre 
al principio citada se autorizó al Consejo de administración 
para la constitución definitiva de 3a Sociedad, según se ha 
visto en el inserto de la proposición que con este objeto se pre
sentó y iuó aprobada por unanimidad en^dicha junta, & la cual 
asistieron previa la oportuna convocatoria los señores siguien
tes, que poseían y representaban acciones por más de la mita<J 
del capital social, según el número que á continuación se ex
presa:

Bill I ..........  I ■■ ■■■ ■— « ■     11 1 "

NOMBRES. Acciones.

D. Martín Villar, trescientas acciones   300
Sr. Conde de Sobradiel, ciento cincuenta y siete

acciones.....................................................     4.57
Sr. Marqués de Montemuzo, cincuenta acciones. .  50
D. Hilario Andrés, cuatrocientas acciones.....................  -400
D. Eusebio Molins, cincuenta acciones....................  50
D. Agustín Pérez Auré, cincuenta acciones... . . . .  50
Sres. Pérez y Abós, cien acciones.............................   100
D. Vicente Monfurte, ciento cincuenta acciones.. .  150
D. Bernardo Fita, cincuenta acciones.  ................  50
D. Nicolás Gracia, cincuenta acciones....................  50
D. Rafael Monserrat, cien acciones. ................  400
D. Vicente Galino, setenta acciones........................ 70
D. Desiderio Casanova, cincuenta y dos acciones. 52
D. Manuel Mainar, cincuenta ? calones....................  50
Sres. Lapuerta y Muñoz, cincuenta y dos acciones. 5«
D. Joaquín Martón y Gavín, cincuenta y cinco ac

ciones ............................................................................... 55
D* José Pueyo Martón, trescientas cincuenta y

una acciones    ..........................*...............   851
D. Luis Latorre Ximénez de Embun, cincuenta

acciones...........................................................................  50
D. Alberto Aladrén, cien acciones................................... 100
D. Félix Alcañiz, doscientas cincuenta acciones.. «50
D. Pedro Sofí, cien acciones..........................................   100
D. Joaquín Gil Berges, cincuenta acciones. ........  ( 50
D. Ramón Gironza, cien acciones...................................  100
D. Antonio Auría, cincuenta acciones. . . . . . . . . . .  50
D. Manuel La Figuera, cien acciones   100
D. Pablo Sancho Lezcano, cincuenta acciones.. . .  100
D. Francisco Sagristán, cien acciones   100
Sres. García Gil hermanos, cien acciones.....................  100
D. Joaquín Delgado, cien acciones. .......    100
D. Silvestre Zap&ter, doscientas acciones..............  «00
D. Juan Pablo Lovaco, cincuenta acciones  50
B. Pedro Bergua, cincuenta y dos acciones  5«
D. Benito Girauta Pérez, cien acciones.. . .  . . . . .  100
B. Joaquín Miravete, cincuenta acciones................ 50
D. Sebastián Arráez, cincuenta y nueve acciones. 59
D. Eduardo Sáinz, cincuenta acciones..  ............  50
D. Blas Sánchez, cincuenta accciones...............   50
D. Bernardo López, cincuenta acciones i . .  50
D. Joaquín Palomar, cuatrocientas acciones  400
D Andrés Arqué, cien acciones.,. . ........................ 100
D. José López Oaiivielo, doscientas acciones. . . . .  «00
D. José López, trescientas acciones— ..................  300
D.-..Mariano Base!ga, quinientas acciones......................  500
B. Luis Palomar, cincuenta acciones   50
B. Valero Benedí, cien acciones  .................    100
B. Antonio Miguel Coste, cincuenta acciones... . .  50
B. Francisco Navarro Pérez, quinientas acciones. 500
Sres. Hijos de Beiío y compañía, cincuenta y tres

acciones  ..............................    53
B. Juan Dupla, cincuenta y dos acciones... . . . . . .  52
B. Basilio Paraíso, cincuenta acciones.................   50
B. Joaquín Vicioso, cien acciones. ........................ 100
Sres. Noailies hermanos, cincuenta acciones  50
B. Narciso Palomar, quinientas cuatro acciones.. 504
B. Eduardo Palomar, doscientas acciones..............  «00
B. Constantino B&lucoses, doscientas acciones... «00
Sres. Brun Paliarés y compañía, ciento cincuenta

acciones...............   150
B. Félix Berges, cincuenta acciones.......................  50
Sres, Mercadal é hijo, cincuenta acciones.............. 50
B,Mariano Mendívil, quinientas tres acciones.... 503
B. Anselmo Lafuente, trescientas cincuenta 4ac-
: ciones..................................    350
B. Manuel Pardo, cien acciones................................ 100
J). Lorenzo Pardo, cien acciones  ...............    100
,B. Antonio Velaseo; cincuenta y dos acciones. . . .  5«
,D. Pedro G&Migo, cincuenta acciones  ___ . . .  50
B. Iñigo Figueras, cincuenta acciones  ........  50
B. Antonio Navarro, trescientas cincuenta ac

ciones. . . . . . . . .  * . . . .  . ; . ,  ...................................  350
B. José Auger y Obre*, cincuenta y dos acciones. 5«
Sres. Martín y Judié, cincuenta y dos acciones... .  5«
D.vM&reeii&no Isabál, cincuenta acciones;.. . ........  50
B. Joaquín Broto, cincuenta acciones „ .........  50
D. Martín Abizanda, cincuenta acciones . . . . ........  50
B. Francisco Gastan, cuatrocientas cincuenta ac-
: üioues............... :  ■ . . . .      450
B. Manuel Gonzalbo, cincuenta y tres acciones.. .  53
B. José María Lázaro, cincuenta áccióaes... . . . . .  50
D. ■■Francisco Rodríguez OrtL, cincuenta y dos ac

ciones. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i , . , , , . . , .  t 5«
D. Ramón García, cincuenta acciones.................... 50
D.*̂  Fidel Marracó, cuatrocientas cincuenta ac

ciones .....................      450
B. José Marracó Coronas, ciento cincuenta acciones. 0150
B.„ AqgeFMarracof treseientaáicmcUent&i y - ‘cuatro 
; &e¿iones.... .< .........«.••••••. - . . . . . . . . . . . . .  ■ x<J' 354

NOMBRES. Acciones.

D. Joaquín Carderera, quinientas veintiuna ac
ciones..............................      5«1

D. José Gascón, doscientas acciones........................  «00
B. Federico García, cincuenta y dos acciones  52
D. Salvador Mainar, cincuenta acciones  ............  50
D. Isidro Liesa, setenta y una acciones.................. 71
D. Francisco Moncasi, cincuenta acciones..............  50
B. Mariano Félix, cincuenta y dos acciones  5«
D. Salustiano Beiío, cincuenta y dos acciones.. . .  5«
D. Mariano Aladren, ciento cincuenta y seis ac

ciones .....................       156
D. Damián Escudero, cincuenta acciones. ..........  50
D. Manuel Pamplona, ciento cincuenta y dos ac

ciones...................... o..............................................  45«
D. Francisco Escudero* ciento cincuenta y dos ac

ciones ................................................ v   15«
D. Faustino Sancho y Gil, cincuenta y dos acciones 52
D. Manuel Sancho Gascón, ciento trece acciones.. ‘1443
D. Ramón Rios, ciento una acciones...................... "101
Sra. Viuda de Cantín, cincuenta acciones.............  50
Sr. Gonde de Bureta, cien acciones.........................  100
Sres. Camps y Bonet, cincuenta y cuatro acciones 54
D. Francisco Urtasun, cincuenta y cuatro acciones 54
D. Francisco Larraz, cincuenta y dos acciones.. .  58
D. Salvador Cebolla, cincuenta y dos acciones.. .  5«
D. Enrique Solá, cincuenta acciones......................  50
D. Carlos Rocatallada, trescientas cinco acciones. 305
D. Diego Pujol y Altanil, cincuenta y dos acciones. 5«
D. Julio Juncosa, doscientas setenta acciones.. . .  «70
D. Emilio Carilla, ciento cincuenta y dos acciones 152
D. León Liria, doscientas cincuenta y cuatro ac

ciones.................................    «54
D. Santiago Aranda, cien acciones..........................  100
D. Germán Boyo, cincuenta y dos acciones.. . . . .  5«
D. Joaquín María de Alcíba?, cincuenta acciones. 50
D. Tomás Higuera, doscientas acciones................  «00
D. Joaquín Peirona, cincuenta acciones . . .  50
D. Julio Bielsa, cien acciones...................................  100
Sr. Barón de la Linde, cien acciones  ........  400
Sr. Conde viudo de Torreflorida, cincuenta ac

ciones. ............................................         50
D. Mariano Arias, cincuenta acciones....................  50
Sres. Norbonde y Roger, doscientas cincuenta y

seis acciones................ t.......... ................   «56
Sres. Valenzuela, Ailué y Vidal, cincuenta y síes3

acciones .......................      57
D. Juan Martín, cincuenta y dos acciones «. 5«
D. Silverio Aibert, cincuenta y dos acciones.. . . .  5«
D. José Montañés, ciento echo a c c i o n e s , 108
D. Jacinto Higuera, cincuenta acciones.  ...........   50
D. Manuel Rozas, cincuenta y dos accionas,. . . . .  52
D. Mariano Sesé, cien acciones  .................   180
D. Joaquín de Ena, cincuenta acciones.   . • 50
D. Bruno Górris, cincuenta y cuatro acciones.. . .  54
D. Nicolás Izquierdo, cincuenta y dos acciones.. .  58
D. Juan Navarro de Ituren, ciento cincuenta y dos

acciones.......................      158
B. Francisco Fernández de Navarrete, ciento cin

cuenta y cuatro acciones.................    154
D. Gaspar Lamarque, cincuenta acciones.  ........  50
D. Francisco Lafita, cincuenta acciones.................. 50
Sres. Villarroya y Castellano, quinientas acciones. 500
D. Francisco Cano, cuatrocientas cincuenta y nue

ve acciones, .....................................    459
D. José Muñoz y Castillo, ciento cincuenta y dos

acciones......................................... ...... ...................  ¿58
D. Pedro Juderías, sesenta y una acciones.. . . . . .  61

Total,................... *  17.447 %

Que en la misma junta anteriormente citada se discutieron 
y aprobaron los estatutos que han de regir esta Sociedad, cuya 
aprobación fué ratificada en la del 15 de Diciembre último, y 
en la celebrada el día 25 de Enero del presente año, de la que 
yo el fedatario levanté la correspondiente acta y  obra en mi 
protocolo con el núm. 16 duplicado, á cuya reunión asistieron 
146 accionistas que poseían y representaban 16,078 acciones, 
se procedió á la elección de los cargos que previenen los esta
tutos, siendo elegidos los señores siguientes:

Director gerente.
D. Francisco Sagriátán.

Consejeros numerarios.
D. Ramón Lacadena.
Sr. Marqués de Ayerbe.
D. Francisco Larraz.
Sr. Conde'de Bástago,
D. Luis Franco y López.
D. Joaquín C&rderera.
D. Francisco Villarroya.
D. Ramón García.
D. Celedonio Bar riela.
D. Antonio García Gil.
D. Nicolás Jiménez.- 
D. Cierne ote Boteras.
D. Joaquín Delgado.

Supernumerarios.
D. Bernardo Fita.
B. Tomás Dupla.
D. Joaquín Martón y Gavia,

■ D. Francisco Navarro Pérez.
D. Hilario Andrés.
D. Joaquín Miravete.
B. José López Cativiela.
B. Manuel Rozas.
D. Faustino Sancho y Gil.
D. Manuel Pardo.

Comisión &e vigilancia.
B. José María Lázaro.
D. Francisco Rodríguez Oitiz.
B. Manuel Ballesteros*
Que de los expresados señores electos el Sr. Conde de Sás- 

tago renunció el cargo de Consejero numerario, entrando á 
sustituirle el Sr. Marqués de Góicoerrotea, que en la junta ge
neral del 15 de Diciembre del año último había sido elegido 
supernumerario coa otros señores que después hicieron dimi
sión y les fué admitida; y que dicho Sr. Marqués de Óoicoerro- 
tea y los Sres. B. Ramón de Lacadena y D. Celedonio Bar n e 
ta, aun cuando por hallarse ausentes ño comparecen personal- 

’xnente|én’ésté afeto, han manifestado par escrito la aceptación 
dé sug cargos y  se hallan légalMenté répréseíitádos.

Y qué cón tálés precedentes y con él objeto de dar cumpli

miento al encargo recibido, los señores comparecientes, por sí 
y  á nombre de sus poderdantes y coasociados, otorgan la pre
sente escritura de Sociedad bajo las reglas y  pactos que resul
tan de los siguientes

ESTATUTOS*

TÍTULO PRIMERO.

De la Sociedad.
Artículo i.* Se establece, con domicilio en la ciudad de Za-, 

ragoza, entre los poseedores de las acciones que se emitan con 
arreglo á los presentes estatutos, una Sociedad anónima, que 
se denominará Ferrocarril á Francia por Canfranc, sujeta á las 
prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Esta Sociedad tendrá una delegación ó representación de 
su Consejo en Madrid.

Art. «.* La Sociedad tiene por objeto:
Primero. La construcción y explotación en su caso del 

camino de hierro de Huesca á Francia por Ayerbe, Caldeare- 
nas, Jaca y Canfranc, de que es concesionaria, y la de cuales
quiera otros ferrocarriles ó vías de comunicación que en ade
lante puedan concedérsele ó adquiera en virtud de cesión.

Segundo. La fusión con otras Sociedades de la misma es
pecie.

Tercero. La venta de las vías de que es ó sea concesionaria 
ó poseedora, y de los terrenos, minas, carreteras, bosques, fá
bricas, talleres, etc. que por justo título le pertenecen ó lleguen 
á pertenecerle.

Cuarto. El establecimiento, con sus líneas, de todos los ser
vicios de trasportes que estime convenientes.

Art. 3.° La duración de la Sociedad, salvo lo que se esta
blece en el art. 53, se fija en 99 años, á contar desde el 6 de 
Octubre de 1882 en que se adjudicó por Real orden la concesión 
del ferrocarril de Huesca á Francia por Ayerbe, Caldéarenas, 
Jaca y Canfranc, á los ¿representantes de diehaf Sociedad ¿  la 
sazón en proyecto.

| TiTULO II.

Bel capital social.
Art. 4." El capital social es efe 45 millones de pesetas, re

presentado por 30.000 acciones de 500 pesetas cada una, emiti
das al tipo de 80 por 100, y de las cuales 20.000 han sido sus?* 

| critas en firme. '
| Los 10,000 restantes ó parte de ellas se emitirán cuando 
| el Consejo de administración lo estime necesario á ios intere- 
| ses sociales.
I . Si la conveniencia de la Sociedad lo exigiere, podrá aumen- 
I tarse el expresado capital á propuesta del Consejo de adminis- 
| tración y por acuerdo de la junta general de accionistas.
I Art. 5.° L.os dividendos pasivos de las acciones sé satisfa- 
¡ rán por lo menos en cuatro años y ocho plazos, no pudiendo 
| exceder el desembolso que se haga en cada uno de éstos del 15 

por 100 del valor de aquéllos.
Art. 6.° Las acciones devengarán durante los seis primeros 

años, contados desde la fecha de la constitución definitiva-de la 
Sociedad, un interés fijo á razón de 5 por 100 sobre el des
embolso.

Pasados los seis años, el interés que devenguen las acciones 
lo fijará el Consejo dé administración, habida cuenta de los 
beneficios que se obtengan.

Art. 7.° Las acciones serán nominativas hasta el día en que 
se haya hecho el pago del 50 por 100 de su valor nominal ;.y 
aun después para los poseedores de ellas que así lo soliciten; 
satisfecho el 50 per 100 de su valor nominal, adquirirán el ca
rácter de acciones al portador.

Las acciones al portador se redactarán de manera que pue
dan tener curso en las plazas de España y del extranjero.

Unas y otras se inscribirán en un registro talonario, y serán 
numeradas correlativamente, selladas con el timbre de la So
ciedad y autorizadas con las firmas del Presidente, dos Voca
les y el Secretario del Consejo de administración.

Art. 8.® La propiedad y trasferencia de las nominativas se 
acreditará por medio de una inscripción en los registros de la 
Sociedad, suscrita por el cedente y por el comprador.

Los que no sepan firmar y los ausentes harán la cesión ó 
aceptación por medio de escritura pública.

Las inscripciones en los registros de la Sociedad serán 
autorizadas por el Presidente y Secretario del Consejo-de ad
ministración,.y por éstos serán también autorizados los extrac
tos de inscripción que se expidan por la Sociedad en justifica
ción del número de acciones que se posean.

Art. 9.° Los intereses y dividendos de las acciones nomi
nativas se pagarán á la persona á cuyo favor estuviese hecha 
la última inscripción en el registro ó á quien de ella presente 
poder en forma.

En las acciones al portador se hará el pago al que presente 
el título si antes no se hubiere dado aviso á la Administración / 
del extravío dei mismo.

Art. 40. La adquisición ó posesión da una ó más acciones 
supone la conformidad absoluta con los estatutos y reglamen
tos de la Sociedad y con los acuerdos de la junta general de 
accionistas y del Consejo de administración.

Art. 44. Cada acción da derecho en el activo social y en los 
beneficios que se obtengan á una parte proporcional ai nú
mero de las emitidas y conforme á lo que én .los estatutos se 
dispone.

Art. 42. Las acciones son indivisibles.
Los derechos y obligaciones inherentes á cada acción siguen 

al título, cualquiera que sea su dueño. No podrán b¿jo ñingún 
pretexto los herederos ó acreedores de úñ accionista pedir 
el embargo de bienes de la Sociedad m mezclarse dé niBgúri 
modo en su administración.

Art. 43. Los accionistas están obligados á satisfacer en la 
Caja de la Sociedad los dividendos pasivos de las acciones en 
las épocas y plazos que determine el Consejo de adminis
tración.

El Director gerente autorizará las anotaciones de los>pagos 
en los mismos títulos.

El pago de los dividendos se anunciará por lo menos con 45 
días de anticipación, por medio de aviso inserto en lá G aceta  
de Madrid y en losperiódicos que el Ooñsfij ó eonsMére conve
niente, para que llegué á conocimiento-deelos accionistas.

Art. 44. El retardo en la realización de los dividendos pasi
vos lleva consigo el pago de rédito de demora, desde el día en 
que deben ingresarse, á razón del 8 por 400 anual.

Trascurrido el plazo que se hubiere señalado para ehingr®- 
so en Caja de ciertos dividendos, el Consejo da administración 
publicará inmediatamente en la Gaceta de Madrid los núme
ros de las acciones que queden en descubierto, previniendo a los 
tenedores de ellas que durante un término de dos meses, con
tados desde la inserción de los anuncios en el periódico oficial* 
podrán legalizar su situación en la Sociedad,^satisfaciendo su 
débito y los réditos de demora, so pena de quedar en otro cá;¿o 
caducado jsu derecho.
i ’ ^Soéiedad hará ^üyos los • títulGs euya^eituáéióíF*) »©
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hubiere legalizado é igualado durante el plazo marcado en el párrafo anterior, y dispondrá de ellos según estime conve
niente.Art. 15. Los accionistas podrán depositar sus acciones en la Caja de la  Sociedad, recibiendo en cambio resguardos nominativos de depósito en la forma que determine el Consejo 
de administración.

TITULO III.
Be la jun ta  general.

Art. 16. La jun ta  general ss compondrá de todos los^ accionistas que 10 días antes del señalado para su celebración posean por lo menos 50 acciones y no las enajenen hasta después
de quedar aquélla disuelta.Cada 50 acciones dan derecho a un voto; pero en ninguñ caso podrá una misma persona em itir mas de 10 votos, sea el quiera el número de acciones que posea ó represente.Para adquirir el derecho da asistencia a jun ta  general, los poseedores de acciones deberán depositarlas en k s  Cajas de la Sociedad con 10 días por lo menos de anterioridad al de la ce
lebración de la junta. .En las convocatorias a jun ta  geaeral extraordinaria podran reducirse á menos los 10 días de anterioridad señalados para tener derecho de asistencia en proporción á los que median 
entre la convocatoria y la junta.Art. 17. La junta general ordinaria ¡se reunirá todos ios anos 
en el mes de Enero. .La primera ju n ta  general ordinaria deberá celebrarse en
Enero de 1884. . , ...La convocatoria á junta general ordinaria deoerá publicarse por ío menos con 30 días de antelación al en que haya da celebrarse, insertando los oportunos anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza,
Huesca y Teruel. ,Art. 18. Las juntas generales extraordinarias tendrán lugar siempre que lo acuerde el Consejo de adm inistración ó cuando lo ¡soliciten £5 accionistas con voto, haciéndose la convocatoria en la Gaceta y Boletines oficiales por lo menos con 15 días de antelación al de la celebración de aquéllas.Art. 19. La jun ta  general ordinaria podrá tornar acuerdos cualquiera que sea'el número de accionistas concurrentes y el 
de las acciones que posean y representen.Art. SO. Para que pueda constituirse la jun ta  general extraordinaria será preciso que los accionistas concurrentes posean y representen por lo rúenosla mitad de las acciones emi
tidas por la Sociedad.Si no se reuniese número suficiente á  representar esa mitad , se suspenderá la celebración de la ju n ta , convocando nuevamente á otra en la forma establecida, con la prevención de que sea el que quiera el número de acciones que posean y representen los concurrentes la mayoría de éstos tom ará 
acuerdos.A rt. 81. Los anuncios de convocatoria á jun ta  general extraordinaria fdeberán expresar los puntos que serán objeto de 
su deliberación y  acuerdos.Art. 88. Ocho días antes al de la celebración de ju n ta  general se fijará en las oficinas de la Sociedad una lista de ios accionistas que tienen derecho de asistencia, á los cuales se les entregará la correspondiente papeleta de entrada, con expresión de los votos que cada uno tenga derecho á emitir.Art. 83. Los accionistas que tengan derecho de asistencia á jun ta  general podrán hacerse representar por otros accionistas que tengan igual derecho.Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y establecimientos públicos podrán ser representados respectivamente por sus maridos, tutores ó curadores, administradores y mandatarios legales, siempre que concurran provistos de documentos que acrediten dichas calidades.El Consejo de administración fijará las condiciones que han de tener las delegaciones y demás documentos de representación.Art. 8 4  Los acuerdos de las jun tas generales ordinarias y extraordinarias, tomados de conformidad á los presentes estatutos, obligan á los accionistas sin ulterior recurso.A rt. 85. El Presidente del Consejo de administración ó 
quien esté en ejercicio de sus funciones presidirá las sesiones de las juntasgenerales y dirigirá sus discusiones.Art. 86, Los acuerdos de la jun ta  general se tornarán por m ayoría de votos.Las votaciones serán públicas ó secretas, según en cada caso lo acuerde la misma junta.

Las votaciones para el nombramiento de cargos serán siempre secretas.Art. 87. Los accionistas que entre los concurrentes posean mayor número de acciones desempeñarán el cargo de Secretarios escrutadores en las votaciones, y si éstos no aceptan, serán  sustituidos por los que correlativamente les sigan en la lista en orden de mayor á menor.A r t  88. El Secretario del Consejo de administración ó el Vocal que le sustituya ejercerá de Secretario en las jun tas generales.
Art. 89. El Consejo de administración fijará la orden del día para cada sesión de ju n ta  general.Ño podrá deliberarse más que sobre las proposiciones que emanen del Consejo de administración y sobre aquéllas que se hubiesen presentado por escrito 10 días antes del señalado para 

la  celebración de la Junta, suscritas por lo menos por 10 ac cionistas con voto.
Cualquiera o tra proposición que se presente en la jun ta  no podrá ser discutida si el Consejo de administración no lo estim a conveniente.,

Art. 30. Los acuerdos de la jun ta  general se harán constar en actas que suscribirán e l Presidente, los Secretarios escrutadores en su caso, dos accionistas concurrentes y e k  Secretario.-En las actas de las sesiones de la jun ta  general se hará constar el número de acciones que representen los accionistas concurrentes.
Art.; 31. La ju n ta  general discutirá y aprobará las cuentas de la  Sociedad según resulte del balance general que presente el Consejo; nombrará los individuos que han de componer el Consejo de administración y el Director* gerente de la  Socie

dad; acordará los dividendos que hayan de repartirse en vista de los resultados del balance general, y resolverá sobre las proposiciones que el Consejo de administración someta á su deliberación y acuerdo y sóbre las que reúnan las-circunstancias á  que snrefiere el art. 89.
Asimismo nombrará una comisión inspectora, compuesta’de tresfaccionistas, que velará por el puntual cumplimiento de los estatutos é inspeccionará la marcha y operaciones de la  Sociedad en interés de todos.
La renovación de esta Junta tendrá lugar á  la vez qué la del Consejo de administración.

TÍTULO IV.
Del Consejo de administración y Director gerente.

Art, 38. La Sociedad so regirá por un Consejo de adminis

tración, compuesto de 13 accionistas, elegidos por la jun ta  general en la forma prescrita en los presentes estatutos.Forma parte del Consejo de administración el Director gerente de la Sociedad, elegido también por la jun ta general.Se nombrarán además 13 Vocales supernumerarios para sustituir á los Consejeros propietarios cu ios casos que s» determinan en este mismo título.
Es incompatible con esto3 cargos el de constructores de las obras de la misma.Art. 33. El Consejo de administración tendrá en Madri d una representación ó delegación, compuesta de tres do sus individuos designados por el mismo, y que conservarán el carácter de Vocales del propio Consejo, con derecho de asistir á todas sus sesiones.

Art. 34. Ei primer Consejo de administración nombrado, en jun ta  general funcionará hasta que dé por terminada Ja construcción de la línea á Francia por C&nfranc, íntegro y ial como quede constituido, según*el art. 38.
 ̂Llegado esta caso, se renovará la tercera parte do aquél, y así periódicamente después cada cuatro años.
La designación de los individuos que han de ser reemplazados en las dos primeras renovaciones se hará por sorteo, y en lo sucesivo por orden de antigüedad de sus nombramientos.Los Consejeros salientes pueden ser reelegidos indefinida- mente.
En igual forma y época en que se haga , la renovación de Consejeros se hará la de supernumerarios.
Siempre que se haga reno ración del Consejo, procederá éste al nombramiento de representación eu Madrid, podiendo reelegir á ios que la hubiesen formado si continúan perteneciendo á aquél.

Art. 35. Para ser Consejero de administración se necesita ser poseedor de 50 acciones por lo menos y depositarlas al tomar posesión del cargo en las Cajas de la Sociedad,Iguai depósito deben hacer los Consejeros supernumerarios.Las acciones depositadas per ios Consejeros y supernumerarios son inalienables durante el tiempo de desempeño de ios cargos.Art. 36, El Consejo de administración elegirá de su seno un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, inamovibles durante el período d® construcción del ferrocarril da Huesca á Francia por Oanfranc.Verificada dicha construcción, se renovarán los cargos cada dos años, haciéndose la elección en la primera sesión inmediata á la jun ta  general ordinaria de accionistas.El Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo pueden ser reelegidos indefinidamente.Art. 37. Las vacantes de Consejeros se cubrirán con supernumerarios por el orden de prel&ción que determine ei mayor número de votos obtenidos en la elección.
En caso de resultar dos ó más supernumerarios elegidos por igual número de votos, se verificará sorteo entro los que se encuentren en este caso para establecer el orden de p^eiación.Los supernumerarios que pasea á llenar vacante en el Consejo ocuparán en éste el último lugar y ejercerán el cargo todo el tiempo que correspondía desempeñarlo al Consejero sustituido.Por el mismo orden de prelación establecido para llenar vacantes sustituirán incidentalmente los supernumerarios á los Consejeros en sus ausencias ó enfermedades, y siempre que por cualquier motivo excusen su asistencia á las sesiones.Art. 38. El Consejo de administración se reunirá en sesión ordinaria tres veces al mes y celebrará además las sesiones extraordinarias que exija el despacho de asuntos urgentes de la Sociedad.
El Cóñsej'o de administración tendrá señalada por ca ía  sesión ordinaria que celebre una asignación fija de 850 pesetas, que será distribuida entre los individuos que asistan en la forma y proporción que el mismo determine.A la representación en Madrid se le asigna una cantidad fija de 1.500 pesetas anuales, por cada individuo.Los individuos de la representación en Madrid no tendrán participación en las dietas asignadas al Consejo,.aunque asistan  á sus sesiones.Art. 39. Los acuerdos del Consejo de administración se lo m arán por mayoría de voios entre ios que asistan á las sesiones, siempre que sean más de la mitad.
Las deliberaciones y acuerdos del Consejo se consignarán en actas firmadas por el Presidente y el Secretario.»Art. 40. La representación en Madrid se reunirá siempre que lo exijan los asuntos de la Sociedad y cuando el Consejo así lo acuerde.
Levantará actas de las sesiones que celebre, y rem itirá copias autorizadas para dar cuenta al Consejo.

Art. 41. En el Consejo de administración y en el Director gerente residen, sin reserva ni limitaciones de ningún genero, 
los poderes más amplios y las más cumplidas facultades para la gestión y administración de la Sociedad.El Consejo de administración está especialmente autorizado:Primero. Para fijar los gastos generales de administración, á propuesta del Director gerente.Segundo. Para celebrar convenios y contratos de toda clase.Tercero. Para decidir las cuestiones relativas á los números 1.°, 8.*, 3.° y 4.® del art. 8.® del presente estatuto.Sin embargo, para la adquisición de nuevas vías y para la venta de ellas y de la-i ya obtenidas, necesitará prévia autorización de la junta general de accionistas.Cuarto. Para suscribir cualesquiera compras, ventas, cesiones y adquisiciones de toda clase de bienes muebles é in 
muebles, créditos y derechos.Quinto. Para determinar la forma y condiciones de los t í tulos y resguardos que emita la Sociedad.Sexto. Para acordar, á propuesta del Director gerente, los empréstitos ú otras operaciones de crédito que estime necesarios ó convenientes al mejor cumplimiento de los fines sociales, 
hasta el límite de la mitad del importe del capital social.Séptimo. Para dar colocación y empleo á los fondos disponibles y reservas á propuesta del Director gerente.Octavo. Para hacer trasferenei&s, enajenaciones y cualquiera  otra operación sobre rentas, créditos y valores de la So
ciedad.

Noveno. Para alzar embargos, liberar hipotecas y abando
nar privilegios.Décimo. Para entablar toda clase de acciones judiciales y gubernativas ó administrativas, celebrar tiansacciones y acep
ta r convenios.

Undécimo. Para nombrar y separar, á propuesta del Director gerente, todos ios agentes y empleados de la Sociedad, y fijar sus atribuciones, sueldos y gratificaciones.Duodécimo. Para discutir y aprobar las cuentas y Memoria de operaciones y situación de la Sociedad que han de presentarse á la? jun ta general, proponiendo en ella cuanto estime conveniente á los intereses sociales.Décimotercero. Para proponer á la junta general la reforma total ó parcial de los estatutos, el aumento ó disminución del capital social q la prórroga, fusión ó disolución anticipada de 
la Sociedad.

Decimocuarto. Para establecer ó molificar las tarifas .de servicios de la Sociedad.Decimoquinto. Para suspender por ernsa justificada al D I- , rector gerente y asum ir en 03e caso y en los de muerte é in~ capacitación dal mismo todas SU3 atribuciones, convoc ado á junta gene.-al extraordinaria para que verifique el inmediato* nombramiento del que haya de sucedería. ̂ El acuerdo de suspensión del Director gerente á que éste- número se refiere necesita la concurrencia de 10 Consejeros por io menos y que los votos que contribuyan á formar la m a- • yor.ía representen las cuatro quintas partes de les asistentes. _A rt. 48. Nq podrá el Consejo do administración acordar dividendos pasivos ai no concurfea á formar mayoría lás dos 
terceras partes de la totalidad de los individuos que la componen.

Art. 43. El Consejo de administración se dividirá en las secciones que estime necesarias para el mejor orden en el conocimiento de los asuntos que le competen.L*¡s secciones serán presididas por el Presidente ó Vicepresidente del Consejo, en las que siempre tendrán voz y voto, ó por un Vocal elegido de su seno en las sesiones á qua aquellos no asistan.
El Director gerente será Vocal nato de tcda3 y-cada una de las secciones.
Estas emitirán dicUmanea sobre -mdos a lud ios puntos que por encargo del Conscj • ó por inicia-; va propia sean de su competencia, y sus inñn ¡n. s «.serán skmsore sometidos a la de- 

libi*rac:ón y acuerdo del Consejo de a mninl-a ración a i  o km o.óArt. 44  El President.-í, el Vicepre*- i., en te, Oon-Tjeins v el Director gerente no contraen por razón ck sus fun dones obligación propia personal ni solidaria en favor de extraños, pero comprometen con sus actos oficiales á la Sociedad y responden á ésta de su cometido, con arreglo á los estatutos.Art. 45. Son atribuciones del Presidente del Consejo de ad~ - ministra ción:
Primero. Disponer que se cite k sesión siempre que lo considere conveniente y io exijan los asuntos cuya resolución dependa do). Consejo.
Segundo. Presidir las sesione:: y dirigir las dlscusíonas.-Teecsro. Autorizar con su firma los acuerdos del Consejé.Cuarto. Concurrir, si lo estima oportuno, á las secciones, como Presidente nato da todas ellas/
Quinto, Decidir en los asuntos de carácter urgente cuya resolución saa de competencia del oosojo, y ¡roe este no hu biera especialmente delegado, sin perjuicio ríe vkr cuenta al mismo Consejo en la primera sesión qúe se lebre.
Sexto.., Llevar la representación y firma do la Sociedad en sus relaciones con el Gobierno de la Nación y los extranjeros^.. Ministerios y demás centros públicos, y en general en todo aquello que,estó dentro del.orden puramente oficial.Todas las atribuciones conferidas al Presidente del Consejo serán propias del Vicepresidente cuando ñor ausencia, enfeA*- medades ó delegación de aquél esté en ejercicio de sus funciones.
En la sesiones del Consejo ó secciones en que presida el Presidente tendrá el Vicepresidente carácter de Vocal
En ausencia simultánea del Presidenta y Vicepresi dente el Consejo nombrará de su seno un Presidente accidental.Art. 46. Son atribuciones del Director gerente de la Sociedad:

Primero. Cumplir y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo.
Segundo. Llevar la voz y firma de la Sociedad, conforme á los, acuerdos del Consejo.
Tercero. Representar á la Sociedad en todos los centro»** administrativos (salvas las atribuciones que el Consejo confiera  á la Delegación en Madrid), así como ante Jos Tribunales de todas clases y fueros, constituyendo mandatarios por poderes con facultad de sustituirlos en los puntos y casos que estime conveniente.
Cuarto. Disponer cuanto se refiera á administración, contabilidad y movimiento de fondos.
Quinto. Cobrar las» cantidades y valores míe debá-percibir la Sociedad, y pagar sus obligaciones, suscribiendo y' a c a ta n do cuantos documentos sean con tal motivo de d a r’ ó aceptar. .
Sexto. Proponer al Consejo la fijación y modificación de ! tarifas y los reglamentes relativos á la  organización de servicios.
Séptimo, Proponer al Consejo los contratos concernientes á la construcción y explotación.
Octavo. Proponer el nombramiento y separación de todos los empleados, tanto en el orden facultativo como en el administrativo, y los sueldos y gratificaciones que hayan de disfru tar.
Noveno. Llevar la Jefatura superior de las oficinas y dependencias de la Sociedad.
Art. 47. Es obligación del Director gerente de la Sociedad:.Primero, cometer a la aprobación del Consejo de adm inistración en el mes de-Diciembre de cala  año k s *prepuestos generales de gastos ordinarios y extraordinarios para ja construe* ción, explotación ó ampliación de las lincas da la S cedad.j acompañados de las plantillas do personal que han de regir en  cada caso.
Segundo. Dar cuenta al Consejo en todas sus sesiones órk  diñarías de la marcha y estado de los negocios de k  Soékdádk haciéndolo por escrito mediante una circunstanciada reseña, siempre que por Ja importancia, gravedad. circunstancias ó multiplicidad de los asuntos (o considere par fin en te.
Tercero. Presentar además en cada sesión ordinaria d a l Consejo un estado semanal del tráfico y pródiictos de Jas líneas de la Compañía, mensualmente un estado recaudañóu, in versión y existencia de caudales, y en cada trimestre n balance extractado de la situación de la Sociedad,
Cuarto. Presentar coa la debidá’hpómftídá'd el balance general de cada ejercicio y la Memoria con loa d a t:s  ó documentos que estime conveniente acompañar para mayor» ilustración y justificación.
Quinto. En los casos de ausencia ó enfermedad del Director gerenta, ie sustituirá en el ejercio'o de sus funciones' uu individuo del Consejo, designado por el mismo Consejo.
Sexto. Ei Consejo de administración fij má la gratificación conque deberán retribuirse los serviéhk d .l Director sus- " tituto. < *
Art. 48. El Director gerente de la Sociedad disfrutará e l sueldo fijo anual que determinará el Consejo de adm inistración en una de las sesiones próximas ihmfáia-tas á sü constitución.

> Art. 49. Corresponde al Secretarlo, del Consejo de adm inistración:
Primero. Redactar las actas de l&sjsesíongs, ,Segundo. Comunicar y trasladar á’ quien corrfesponda los acuerdos del Consejo para que puedan ser .'debidamente ejecutados.
Tercero, uCitar á  juntas ordinarias y extraordinarias eu v irtu d  de* acuerdos del'Consejo $  de órdenes del Presidente.Cuarto." ''Conservar ordenad amento tolos .los í aum entos " que conciernen al Consejo. *
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Ei Consejo nombrará de su seno el Vocal que en caso ne- 
eesario haya de sustituir al Secretario en el ejercicio de sus 
funciones.

TÍTULO V.

Cuentas anuales* —  Intereses. —  Dividendos. A m ortización .—
Fondo de reserva .

Art. 50. El balance de la Sociedad se cerrará el 15 de Di
ciembre de cada año; quedará expuesto durante 10 días á los 
accionistas, y será sometido á la aprobación de la junta ge
neral.

Art. 51. La liquidación de la linea de Huesca á Francia por 
Canfranc se verificará con arreglo á lo convenido con la Com
pañía del Norte.

L o s  productos de cualquiera otra línea que la Sociedad 
construya ó adquiera se sujetarán en el orden de inversión á 
las siguientes reglas:

Primera. Se atenderá á la conservación, explotación y ad
ministración. '■

Segunda. Se destinará á fondo de reserva el 1 por 100 del 
resto de los productos.

Tercera. Se Satisfarán con el sobrante los intereses de las 
acciones al 5 por 100.

Cuarta. Y la cantidad que resulte después de cubiertas es
tas atenciones constituirá ei excedente de los productos líqui
das anuales, que se aplicarán en ia forma siguiente:

Primero. El 50 por 100 á amortización de acciones.
Segundo. El otro 50 por 100 al aumento del fondo de re

serva hasta que éste represente el 10 por 100 del capital social.
Art. 52. El pago de ios intereses se hará semestralmente.

TÍTULO VL 
Disolución de la Sociedad.—Liquidación.

Art. 53. La Sociedad queda disuelta de derecho al finalizar 
los 99 años que se fijan para su duración, ó al terminar la 
construcción de la línea de Huesea á Francia por Canfranc, si 
asi lo acordase la junta general de accionistas, estando repre
sentadas la mitad más una de las acciones.

No puede disolverse la Sociedad antes de la construcción de 
■dicha vía férrea á fin de que tenga cumplimiento la segunda 
de las disposiciones generales inserta al final de estos esta
tutos.

El Consejo de administración es el encargado de la liquida
ción, presentando las cuentas d© finiquito á la junta general 
para su aprobación.

Art. 54. Los derechos de la Sociedad pueden ser traspasa
dos, después de hecha liquidación, á otra Sociedad ó á parti
culares.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55. Quedan nulas y sin ningún valor las bases de com
promiso de 15 de Enero de 1888 que no forman parte de los 
estatutos.

Art. 56. La Sociedad anónima aragonesa en proyecto pare 
la construcción y explotación del ferrocarril á Francia por 
Ayerbe, Caldear enas, Jaca y Canfranc, en cuyo nombre solici
taron la subasta y remataron la concesión dos comisionados, 
Biéndoles adjudicada por Real orden de 6 de Octubre último, se 
constituye definitivamente conforme á los presentes estatutos 
y con la razón que adopta def Ferrocarril d Francia por Gan~ 
franc.

Art. 57. Queda ratificado m  [todas sus partes el convenio 
celebrado entre los Sres. Barón de la Linde, D. Joaquín Gil 
Berges, D, Francisco Moncasi, D. Juan Navarro de Itureny Don 
Iñigo Figueras, representantes de los señores que suscribieron 
acciones en firme en 18 de Enero del corriente, para la consti
tución de una Sociedad anónima con objeto de construir la M- 
mea á Francia por Huesca, Ayerbe, Caldearenas, Jaca y Can- 
tranc, y los Sres. D. Tomás Ibarrola y D. Francisco Sepúlveda, 
representantes de la Compañía de los ferrocarriles del Norte de 
España, sobre cesión de la línea de Canfranc, bajo las bases es- 
Hpuladac

Tales son los estatutos, con arreglo a ios cuales los¿senore& 
comparecientes, ya por sí, ya en la representación que ostentan* 
fundan la Sociedad anónima aragonesa, denominada Ferrocarril 
■é Francia por Canfranc, á cuyas disposiciones estarán sujetos 
Cuantos .accionistas presentes y futuros constituyan en cual- 
qukr ri^oca esta Sociedad, sin excepción alguna, salvo la fa- 
ÍWSlad de modificarlos, que en los mismos queda establecida.

Y por cuanto las 80.000 acciones emitidas se hallan suscri
tas y colocadas con todos los derechos y obligaciones & ellas 
inherentes, aprobados los estatutos, nombrado el Consejo de 
administración y autorizado dicho Consejp para este acto por 
los señores accionistas, que representan más de la mitad del ca
pital social, la declaran desde este momento constituida para 
todos los efectos legales, sirviendo esta declaración de formal 
acta de constitución de la precitada Sociedad.

Los propios señores comparecientes hacen también^ constar 
tx&ber elegido Presidente de dicho Consejo do administración 
ai Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe; Vicepresidente a D. Lms 
Franco y López; Secretario á D. Antonio García Gil, y sustituía 
del Director gerente á D. Joaquín Carderera y Potó, y Pa*a 
comité ó delegación de Madrid á los Sres. Marques de Goicoe- 
*ratea, D. Celedonio Barrieta y D. Ramón de Lacadena. _

A la validez y observancia de esta escritura los señores 
antes, según intervienen, se obligan con arreglo a dere

cho; se someten expresamente á los Juzgados y Tribunales de 
esta capital, renunciando todo otro fuero, y designan esta dicha 
eiudad para oir las notificaciones v practicar las demas difi
dencias á que puedan dar lugar.

a d v e r t e n c ia s .

Yo el Notario he advertido á los señores otorgantes que 
lina copia auténtica de esta escritura ha de ser presentada den
tro de 15 días, acontar desde hoy, en la Sección de Fomento del 
gobierno civil de esta provincia para su inscripción en el Re
gistro de Comercio; que asimismo deberá ser presentada den
tro  de 30 días, contados desde mañana, en la oficina de liquida
ción del impuesto sobre traslaciones de dominio y derechos 
reales de este partido, para satisfacer á la Hacienda pública 
los derechos que la correspondan por este contrato, y que debe
rán  cumplirse las demás prescripciones de la ley de 49 de Octu
bre de 4869. . a ~

Así lo otorgan respectivamente los mencionados señores 
comparecientes con las expresadas calidades, siendo testigos 

han manifestado no tener excepción alguna para serlo y no 
la llenen, con respecto á mí el Notario, D. Romualdo vega y 
íte ja  y d . Zacarías López y Sanz, ambos vecinos de la presente

He leído íntegramente este instrumento á los señores otor 
gantes y á los testigos y advertídoles de su derecho para leerlo 
por si, de que no han usado; y lo firman y yo el Notario le 

y  firmo. De todo lo referido doy fe.—Francisco Sagne-

tán.*=»C., el Marqués de Ayerbe.==Luis Franco y López.*=Fran- 
cisco Larraz y Micheto.=Joaquín Carderera.=»Francisco Vi- 
llarroya.=Ramón García.«Antonio García Gil.-»Ni colas Ji
ménez.*»- Clemente Sotaras. — Joaquín Delgado. *== Romualdo 
Vega.«-Zacarías López.-=»Hay un signo.=Licenciado Julián Bel. 
- La presente es primera copia exacta de su matriz, testifi
cada por mí, donde dejo anotada esta saca que libro para la 
Sociedad anónima denominada Ferrocarril á Francia por Can - 
frm c , en un pliego de clase 4.a y 80 del da la 48.a, en Zaragoza 
el día de su otorgamiento.°»Hay un signo.=Licenciado Julián 
Bel.

Concuerda exactamente la anterior copia con la primera 
auténtica que yo libré en:84 del actual de la escritura de So
ciedad, otorgada en dicho día y en mi testimonio por el Di
rector gerente y Consejeros numerarios de dicha Sociedad, ti
tulada Ferrocarril á Francia por Canfranc, la cual, para ex
traer la que precede, me ha sido exhibida por los mismos, á 
quienes la he devuelto, y á que me remito#

Y para que conste, á requerimiento de D, Francisco Sagris- 
tán y Sanáu, Director gerente de Ja mencionada Sociedad, ve
cino de esta ciudad, yo el infrascrito Notario del ilustre Cole
gio territorial de esta capital, vecino de 3a misma, expido la 
presente para su inserción e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , en 43 plie
gos de papel de la clase 40.a, que signo y firmo en Zaragoza 
á 31'de Marzo de 1883.»Hay un signo.^Licenciado Julián Bel.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Cole
gio territorial de esta capital, vecinos de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario Don 
Julián Bel, de esta vecindad.

Zaragoza 3 de Abril de 4883.=Hay un signo.—Oelestino Se- 
rrano.==Hay otro signo.*=Lorenzo Pina y Castellón.=»fíay una 
estampilla del Colegio notarial del territorio de Zaragoza y un 
selló móvil, —X

A yuntam ien to  constitucional de M adrid .
De los parles remitidos por la Administración principal d e  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los 
de sonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*39 & 4*65 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 4*73 á 4*80 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 4*85 á 4*80 pesetas el kilogramo#
Idem de cordero, de 4*73 á 4*80 pesetas el kilogramo#
Idem de oveja, de 4*40 i  4*60 pesetas el kilogramo#
Tocino añejo, de % á 8*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á  4*50 pesetas el kilogramo,
Pan, da 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*80 pesetas el kil®gr&mos 
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo#
Jabón, de 4 i  4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*40 á u*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*45 pesetas el litro y de 40 á 48 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*80 t  7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), ¿ 38*53 pesetas el hectolitro,
Reses degolladas. — Vacas, 485.— Carneros, 400. — Corde

ros, 534—Terneras, 409.—Total, 988.
Su peso en kilogramos............ * .. . 47.808.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. fta s . Cénis. Pantos de recaudación. Ptas. Cénis.

Toledo   4.996*39 Ciudad Real  4.835‘58
Segovia.. . . . .   ___ 598‘3i . Correos   4.506‘42
Norte  ........ 42.473*28 Mataderos..............  43.377*07
Bilbao  ____   4.495*18 Mostenses.. . . . . . .  4.405*55
Aragón. . . . . . . . . . .  862*23 Imperial . 4.406*54
Valencia_______   2.041*42 ----- ------
Mediodía................. 29.748*93 T o t a l   66.946*84

Madrid 44 de Abril de 4883.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereologicas del dia 15 de Abril de 1883
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6 de k m . .  ^01'95 5*0 ¡ 3‘4 IN S ... .  Viento JCubierto.
I  k  su.  i 703*45. 8 9 | 5 6 JNE. . . .  Idem .. iM. nuboso.

ÍS d a lá íau . 703ch5 43*5 |  8‘2 E . . . . . .  Brisa . . ¡jCubierto.
id®  la i . . .  704*27 | 14*7 § 9*3 SSE . . .  Viento. Casi cub.L
C d e la t ,# . 705*04 40*0 8 8 0 S S E ... Brisa .JIdem ,
« l e h i . ,  706‘49 7*5 I 6*5 SE Calma.j¡Nuboso.

iresaper&tura máxima del aire, á la sombra, 4 4 i
$dem mínima....... «*••••••............................................. 4*5,

Diferencia.# * • •  ••,„•••«* 9 6
temperatura máxima ad Sol, í  dos metros d« la tierra¿ 18*3
Idem id., dentro dem .%esfera d© cristal. . . . . . . . 4 4  9

Diferencia». 266
femperatura máxima á cielo descubierto, jm&t© á k

tierra vegetal ókborkbl®.#. 2^7
ídem míairaa, id...,  ...........  3‘2

D i f e r e a c i a . 48*5
Velocidad del Tiento m  las tltimas 24 hora» (kilé- 

m e t r o a ) , 466
Q^cilacióa barométrica, id. (milímetros),, 55

Altara id. $om respecto á la mtdia anual, á i&s &«•?•
déla l o c h e . . •••••••••• —0*8

Lluvia tilas últimas 24 horas ( m i l s . ) i «  ̂4

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios, puntos de la  Peninsula á 
las nueve de la  mañana, y  en Francia é Ita lia  á  la s  s ie te , e l  
dia 15 de Abril de 1883.

Aliar* M m - Fasría
fear«»éuiea tura _  , , , , Istais Metate

I^OAaiSAOls. 4 4*1 al al- ea graées ®i6adel i d
TeUclHar ccntasi- . lim e . W «*«!«• ée l*m*s «affillíafl«4r®3 saalw. WIWl

i .  Seb&stiáa. 762*4 42*7 N O .... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  763*5 U ‘2 NO. . . .  Brisa „. Nuboso. , ,  Picada^
O v ied o ...... 765*4 6‘0 N. Idem .. Casicub.6. »
Coruña(7b). 76P3 i®*! N Viento. Lluvioso.. A. ag*
San tiago .... 763'i 9*7 N E .... Gasicub.0. »
O ren se ......
Pontevedra. 762*7 43*8 N . . . . . .  Idem .. Despegado. »

\

Oporto  762*7 «4*2 N E .. . .  Viento. Idem A. ag.e
Lisboa (Sb.). 76i‘i 40*1 N B risa.. Idem  fr&aq.®
C áceres..... » 9‘0 N E . . . .  Viento. Nublado.. »
Badajos*.... 757 3 44*5 N O .... Calma. N uboso... »

« .P e ra .(7 h.) 757*3 40*3 N E .. . .  íd em .. Id e m .. . . .  franq.*
Sevilla.. . . . .  766*0 45*0 N E.. . .  Viento. Despejado. »
garifa... . . . .
a ra ñ a d a .. . .I .  758*2 41*3 S O .,.,. Brisa... Nuboso... »

Cartagena... 757 8 44*5 s   Idem .. C.°, lluv.L OleajB.
A ücaate...,- 760*7 45*0 N E Idem .. Nuboso. . .  Rizada.
M u rc ia ...... 759*4 44‘8 ENE... Idem .. Lluvioso.. »
Valencia. . . .  760*0 4 1 ‘0 NE . . . .  » Cubierto.. »
Palma . . . . . .  760*9 47*5 S E . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 760*7 44*4 E   Idem .. Id e m .# ... »

V e ru e l.. . . . .  758*8 9*6 N E .,. .  Idem ,. Cubierto.. »
Zaragoza;... » 43*7 N O .... B risa.. Despejado. »
Soria   758 9 70 N E .. . .  Idem ,. Idem  a
Burgos   765*2 5*2 N E .. . ,  Idem . .  Nuboso .... »
V alladolid.. 7628 40*0 N E .. . .  V.° fte. Despejado. »
Salamanca.. 766*4 6*2 E B risa., N uboso... »
S egov ia ..... 760 2 8*0 s  Calma. Despejado. »

M a d r id ... . .  760*9 8*9 N E .. . .  Viento. M.nuboso. '»
Iscorial  762*4 8*8 N E ... .  Idem .. Casi desp.® »
Ciudad Real.
A lbacete .... 762*4 7*8 S E . . . .  B risa.. Lluvioso.. »

París   761*5 4*7 » Calma. N uboso... »
G ris-N ez.... 760*0 7*3 » Idem .. Idem   »
StM athieu.. 763*2 8*6 N B risa. .  Cubierto.. »
ís la d ‘A ix ... 762*8 8*2 NÑE... Idem .. Despejado. »
Biarritz  762*3 42*0 N O ..., Idem .. N uboso... »
C lerm oat... 761*7 7*2 N O .... Calma. íd e m .. . . .  »
C ette .. . . . . .  760*8 42*2 O B risa.. Id em ...» . »
Sicie..  757*4 9‘2 N O .,.. Idem .. Despejada »
Miza   758*8 6*3 N E .. . .  Idem .. N uboso... »

M a lta ..# .,.. 756*1 44*7 ONO... Idem .. Ais. nubes. »
F a le rm o .... 760*6 4 0*0 » Calma. N uboso... »
M ápoles...,. 759*7 9*5 N O .... B risa.. Ais.nubes. »
lom a*  759*5 6*6 » Calma .{Idem. .  . . .  »

ftBTRABAD O.
Día 14.

ValdesevifiaJ 754*6 I 4 3*0 ¡N IViento .jNuboso. .  \ "

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, C aste

llón, G ranada, M urcia y Toledo.

Anuncios.

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PU
^  blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de sen
tencias del Tribunal Supremo, Sala primera y tercera, seguncBo 
semestre del año 4881.=*E1 Subsecretario, Ramón Lacadena**

—1

SANTOS DEL DIA

Santa Engracia, virgen y mártir, y Santo Toribiú de Liébang
Obispo. ,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan 
de Alárcón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve. —Función de abo
no.—Turno 3.a—El gran filón.—La campanilla de le j$ apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA..— A las ochr, y tres cuar
tos.—Función 183 de abono. — Turno impar. — A beneficio del 
público.—La tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocb.o y media.—Fun
ción 23 de abono.—Turno 2.°—(Compañía francesa.)—Beneficio 
de Mlle. Leriche.—Le tigre de Bmgale.—hes amours de Cleopatre.

TEATRO DE VARIEDADES. ~— A bits ocho y media,—La 
canción de la Lola.—De Getafe al paraíso, ó la famüiadel tio 
Maroma.—Fiesta nacional.

TEATRO LARA.—A las nueve.— Turno d.* par.—La oca
sión la pintan calva.—La mujer del sereno. — Juego de prendas.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las ocho y media.— 
Variada función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobática, dirigida por el Sr. Parish.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


